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"~!' DEL' .~ 
- ~ 

MINISTERIO· DEL' EJÉIlCITO 
, i 

Subsecretaría 
CUERPO ECLESIASTICO DEL 

EJERCITO . 

Reglamentos 

Restahleddo el Cuerpo Eclesiástico 
del Ejército por ley de 12 de julio de 

te provisional de Infan:ería D. I'er
ie:to Plaza Sevilla. el cual cesa en 
la s:tuaci6n prevenida e:1 el :,,;,.rafo 
segu:Jdo del artÍCulo 'segundo d~: dc
ceto de 23 de sept;embre de 1939 
(D. O. Olím. 4) y queda a ¿'S,'vSl
ción del Capitán General de la ~e
gunda Re;{i<in: 

,Mad.id, 21 de agosto de '94~·. 

. VARELA 

.-
1940. se aprueha. con czrácter provi- Cau",a baja en el Servicio d~ 1n
'lOllal, el reg13mcllto por el que ha' de, tNvenciones el alfhez pro\'is:on~l d p 

fL1(GC, entrando en vigor a partir 'de hf;l1tería D. Rafael ]iménez 1! ,lrO , 

la lecha de' su publicación. el cual cesa en la situación nrFY,> 
IMadrid, 25 de .gusto de lQ,p.nirla en el párrah segundo d(,: ar

tkulo ~,egundo dcl derre'o ,le 23 de 
€eptiem~Ie -de ¡aY) (D. O. 1";;11. 4' 

Nota.-El reglamento de referen- Y queda a di"TJD-sirión riel Gcnerai 
cia se publica en anexo a este nú-i Je'e del Ejército de l\larruecos. 
mero. Madnd, 21 de agosto de !()J.~. -

VARELA 

• VARELA -------.. _ ..... --------
[)irección G\neral AllTILLEIUA 

de R~dutamienfo y Personal Sueldos 

. ~-~ _.,-~ ~.- -------~-- --= 
de Infantería núm. 83, a partir del 1 
úe junio de 1941. por llevar treinta y 
cinc:) .. 110 S de sen·ido. 

7.500 pesetas al maestro' carpintero 
D. Francisco González Fenándtoz, del 
H~gil11iC\1:0 de Artillería núm. 71. íl 
partir del 1 de septiembre de 1941, por 
llevar ve:nticinco aiios de servicio.· 

7000 !}esct2 s al m;¡estro ,ajustador 
D. Teodoro G;¡sol Orl1la, del I{"gimien
to' d~ Art'llería núm. 5, a partir del 'r 
de octubre de 1940, por llevar veinte 
aiios de servicio, 

Tercera ScccióII 

6.900 pesetas ..11 m3estro guarnicione.. 
ro D. Luis Solsona F úster del RerrÍ-' 
mrcn:o de InfanterÍ2- núm. 84, a partir 
del 1 de agosto <le! presente año, por 
Ile\-ar ninticinco años de serv:cio. 

G 500 pesetas al maestro guarnicione
ro D. Dalta.sar Nair:a Ayuso.- del R~_ 
~;micl1to de Infántería n(¡~. 81, a pa~ 
t,r del 1 de mazo de 1940, por llevar 
treinta años de servicio. 

6.080 nc'etas al maestro guarnic-ione
ro D. Aliredo Esvarza Gr~!1. disponi
ble forzoso en la terc..era Región }'lilj,. 
tar, a p:utir del 1 de marb de 1910, 

INFANTERIA Por reunir las condiciones que de· por 11 e V2r- veinticinco años de s~rvicio: 
!ermim, el artículo séptimo de la. ley 6.400' pesetas ;-l maestro guarnicione
de 12 de mayo de 1932 (D. O. nú- ro D. Francisco Alvah'z Díáz del Re_ 

Por haber cesado en el .des~;no nlero tI4). se concede d sneldo anual. gimiento de Infantería núm. 1'1, a par· 
oe subinspector de la Delegac'(.n' que a carla uno se le seiiala. al pers()_ tir del 1 de julio de 1941, por- llevar 
P~ovll1c,ai de ;\bastedmientos y 'rral1s~ ¡ n;~l. tI:l Cuerpo Aux!liar .~llb3Iterno <;Iel veinte aiios de servicio. 

., Dispon!bles 

[Portes. de LeTlcl.a el capitán de l:J-~' EJe, relto que a .. c?';t,nuac,ol.1 se relaclO- 6400 pesetas al maestro g'uarnicione
f?ntena D. lsaías Fer:1ández An:'J- na. el que per?;blra a p:lrt,r de l,s fe- ro ~'. Andrés Re\'udta ~rol1toya, del 
11.n, que.da en la situación de d'sp<')- c~las que tamhlen se seii;¡lan. incremen_ I{eQ:l!l),ento de Cahallería, núm. 13 a 
n'\)le forzoso en la cuarta R~:::ió;¡, I t~ndose a partir de 1 úe juli'J de reqo. partir del 1 de ahril de 1942 por lIe'var 
cesJndo en la prevenida en e,l' párra- ,con ~rreglo_ a la Ley de PresupuFstos veinte años de servicio. ' . 
¡~,segundo del artículo segu,¡do ~~I de dicho ano, en 1.000 pesetas. p, los 51)00 pesetas al ~lL'(iliar de 'Obra5 :y-

ID
,ret') de, 23 de septiembre de I'J3Q pertenecientl~s a la' Secrión~e!\,unda. Talkre~ D. Antol1'O Rol~án Ríos, de 
. O. nllm. 4). y en 900 pesetas a los de la tercera. la ?-.fae:tranza y Parr¡ue de Artillería 

Ma,drid, 21 de agosto de cuyo seiialamieJ1to de sueldo ~ea con: de Sevllb. a partir del 1 de junio do 
Ig.p. anterioridad a dicha fecha: 1?4 1, por llevar quince aÍlo-sde ~ervL. 

VAREU ' ClO. 
, S('g1l11da Scccióa ,5.400 pesetas al auxiliar' de Ob~as y 

. <;au~a b~ia en las Fuerza~ 
lICIa Armada y de Tráfico el 

d' Tall~rrs D. Carmelo Padilla Caii, s, do 
e -.Po- 8 <;0:' peset~s al maestro armero don ,.Ia Dirección General de Industria v 

teni.-::n- ,Fedenco Serrano Ruiz, del Reo-I'ml'-Ilt 1 M . l d -, .. .' ¡< '" ,o atena e este J.>lIm!teno. ;a. partIJ 



I 
del 1 de febrero de 19.:\1, por l1~var d:ez ' 
aÜ8S Q'c servicio. 

5-400 'pesetas al. at:xili~r de Obras y 
T;¡Ucres D. Lt:lcgio Tamargo ,Garc:a, 
del l\.:.:g:n~l;::nto ~e .t\rUl1~r.~ l1lEll, ~3J 

a p::¡rur Gel 1 de iebn:;'o de 19";2, j!c,¡ 

lle\<:r (]:'z r [¡es de :;en'ic:o, 
5-400 'pésetas <:1 at:xlli:;t de Obras y 

Té.lkrcs lJ. r'r"nc:s,co Sierra S.l!lclF':z, 
de id. C'-':111a!1dJ.:lc:a út! lJei~115a. lJUlll1i

ca del Tt:ria; a par:ir del 1 de- rhfil 
de '1942, por 11';;var diez ¿llOS c.e su\'i
CIO. 

5.0c>CJ pes-etas al auxiliar de' Obras 
y Talleres, D. ,Manuel i\.artmez _Re
dondo, de' la Academia de Sa:-¡idad 

'MiLlar, a p;utir del -1 de feorero dl' 
1939, pór llevar quince añ'os de ser-
VICIO. , 

4'.5°::> pesetas al auxilIar de Obra~ 
y T;¡ll.:res D. ViCente -{;uasp lliateü, 
del Re:;im:,ento de Artillería núm. (¡, 

a pa.r;nr del 1 d'e marzo de 1939, 'f.or 
_lle,'ar diez a5.os de servic:o. 

4.5°0' pesetas al' auxiliar d'e Obras 
• / TallereS D. Germán Alonso Diaz, 
de ]¡a fá0rica núm. 3, a partir del 
1 de septiembre de 1939, por Uevar 
diez años dé sprvicio. 

CON LOS AllOXOS DE CA~[PA5!A QUE [>AR.~ 
Esros EFECTGS COXCEDE. LA ORDEN DE 

2) DE AGOSro ÚLTDIO (D; O. NÚM. '195), 
INCRDIENTADOS A PARTIR DE '1 DE JU

LIO DE 1940, enx ARREGLO A LA LEY DE 

PRESUPUESTOS DE 'DIcno A~O, EN 'I.CC0 

PI,SETAS A LOS PERTEXECIEXTES A L,\ 

SEGU~D.\ ISECCIÓN y '1::)1 '000 PESETAS A 

,LúS DE L,\ "IERCER.\ SE-:;::CIÓX, CUYO SE

ÑALA:'IIEXTO DE sun.DO SEA CC:;! AXTE

RJ.oiuDAD A DICHA FECHA.-

Scglllzda Secció¡¡ 

9.00C> pesetas al maestro ajustado! 
do:! Luis SC>'ltO Prados, dei Regi
miento de Artiller:a núm. z, a' c;:artir 
del 1 de a:;osto de IC)41 , por llevar 
cuarenta a~os de s2rvicio. 

8.;00 pesetas al maestro armero 
do"'l :Manuel Ojanguren Albuerne, 
del Regim:e:lto de Pontoneros, <l 

partir del 1 de marzo de 194?, por 
llevar tr,einta y cinco años- de ser· 
vicio. 

8.000 pesetas al maestro armero 
do:J. ,Manuel N aveS Rodríguez, del 
batallén de TransmislOnes núm: 3, 
a ,partir del 1 de mayo de 1940, por 
llevar cuarenta años de servicio. 

S.ono pesetas al n1aestro armero 
don Florentino IJ'friz Diaz, del Regi
miento de Infantería núm. 9, a par
tir dell. de junio de 1941, por llevar 
treinta años de servicio. 

8.000 p2setas al maestro armero 
don J es'ús, F'ueyo ,Cas'cs, de la Ac~~ 
demia de Sanidad MiEtar, a partir 
del ,1 de f.ebrero de 1942, por llevar 
treinta años de 5ervicio, 

7. 500 pesetas ,al ma,estro armero 
don Antonio Garda Sánchez; del ba
tallón de. Transmisione~ de Marrue-

27 de a:;osto de _ 19'42 ,D., O. núm. 191 

C03, a Fartir del 1 de junio de 1938, 1bnuel Librero- Pozo, dcl ter:a Ter
!ú)[ lie~·3.r _trtL.L~a y c:l..co. a ... 105 (le e.o d·e __ L2. L..:g.Ú'.l, a 1'l:-¡r~ir liel 1 Le" 
Se, .-iL;O. Ke_ tl.lcación a la orGCll de ju:io dc 1<)39, per 110 ar v<lllticlll<:O 
1 (le j:.;nio' de 19::;9 (]J. b. nLm. liJ). allC,g de sc¡v¡~;o. 

'j.)0,) p_setas al llla~stro armero 6,S:):) ¡;.:se.ás al nn-e's,tro armero dcn 
do:J. FeLladuo GO:lL;i~cz 1vlart.nez,' ae ~b,:c~eLnj h:rú .Ké>ilr¡gu'éz, dl': Re
Ls Fuer¿as cíe l'olic;a Anllacia y de g:I1L,O,O de J¡;-jar.'teri~ num . .JO, a par
Tr':'fi,o, a partIr del 1 d~ fe:lfcrO t,r déí 1 de d:cemlire de I ~39, por 
de 1941, pur iJe\-ar veinticinco arlOS lLva,' ve:D:ic.nco <:üo" ¿,e 'oe¡'Lcio. 
do servicio. Re~tiúcación a la orden 6,000 p¿'sd,s al I1U,'stro zju;tador Jon 
de 21 d~ mayo' de 1942, (D. ü. nú- Eu,cbio Alca,¿e Sangu;;sa, ll-.:1 kegi
mero 120). ' ll!iento de' Art.1Lria núm. 73, a p:.r-

7.500 p2setas al maestro armero ti.r del 1 de abri. de I93i. l~e:t,j¡ca
do:! Frallcisco .:v:artnez Fernández, ciún '" la orkn de 4 de c;xro d·~ 1938 
del Re.;im:ento de lnfantpca núme- (D. Ü· 'núl11~ 443), por ,llevar \"edlte 
ro 33, a partir del l'de febrero de I aüas de s-crvicio.,' . 
194°, pJf ¡¡"var treinta y c"lnelo afias 6.cco 'j)ES{,:as ::1 macstcro aJus'tz'~'or 
le sc'rvi'cio. he~ti';¡("a,ción a la e,: den dcn ':\bnu'cl P,egu(zudo CalJ:,enzo, 
de 18 de dlClembr,e de I9.P (D. O: nú- a,el R~g:m:i¡nto ~e ArLl.ll¿tía n:ll:1. 16, 
lncro '293). a plrnr .Gel 1 _ ue c.bra ce, ,ISj), por 

7.50::> pesetas al ma2stro ajustador ,llevar velDt'e an~,s de serv;co. 
d:n Rocue Mújica Ri"ero del Re- 6.noo P¿S,¡t;:,s al ma,estro amero doa 
J:mie:J.to

l 
de Artiller:a núm.' 3, a ,¡:ar- Félix. Zuazu3. :\l('l:Ú~'~~z, ~ei Gd:,;;O de 

tir del 1 de a 60sto de 19.U, por ric.- Regu.'ares eJe Ida~ter.a nUll!. 5, a par
vay vemt:cinco a:ios de servicio. Rec- Lr.ud 1 d-e s~pt,,¿mb,e de ;93':>, pet 
tiÍicación a la 01den d,e 21 de mayo llevar vei¡;¡te aüc-s, de ·sdvi~;ü . 
de 19.P (D. 0.- núm. 120). ' 

Tercera SecciQIl 7.5°0 pesetas al maestro ajustador 
don Guillermo Fernández González, 
del Regimiento de Artiller'a núm. S, 
:l 'partir del 1 de enNO de 1941, por 7-400 ,pesetas al ma"stro gu~rn;do
l.l(,va r veinticinco años de serviclO. nero ID. B .Ié S :\10.:-<'1:0 Pancno" del 
/ 7. 000 pesitas al maestro ájustad'or Reg~m!~nto, d~ Art;llería ni:m. 12, a 
:Ion Facund::> Santos Zamo:-ano, dell partIr de'. 1 De cctubre d·e Ig-p, por 
Re-:;imiento de Artillería núm. 6J a I lleyar tre;n!ca aíio's de :scrvic;o. 
'Jaitír del 1 de, novi,embre de rd38, ,7.~ooo peso:as a;; a,ux;l, a:- de. 01":-a3 
'lar llevar treinta años de servicio. ) Tclkrcs. D. Jo_,e Ol,n;er?" .~ha,ez, 

7·0C:O 1--'~S·~·tdS al n1a'es~ro ajus1tador 
dOc1 Joaquín .l\ferrero S2r:'tar:-a,' ¿,el 
1~::;;:m:('1~to -ele Art'llerÍz' núm. 8, a 
!J::~.tlrc!el 1 de ju;1io de 19,"l9, prr 11·?
I-ar treinta ,aücs de servicio. Recti
fica::·ón a la o~de'l de 4 de fe-b:ero 
~l-c 1l)_~,I (D. O.r:>Úm. 31). 

e.5'>" pc'se;as al m?estro aju,'tador 
i-:m Obe,u,Eo I:\I2c'r!(J'Sa.-ris"án, del Re
,:nún:ode Art:ll:rÍl núm. ;3, a ,p-2'rtir 
de' ,1 ck CI::'l;,bre de 1033, por llevar 
\",e'n~:,=-in:-o a.iíc;s. Rcct:fic2'C:éil a la or
:le:) d,c -+ de febrero de 19-P (D. O. nú~ 
mero 31). 

ií,5CO pe>,eh s . al maestro ajus,ta.uor 
(;on Aure!i o DadEa ~I2.J"tír:.ez, del Re
gimiento de Arti1l:rh ní:m, 46, por 
lle\'a~ H'ilH',c'cco aüüs ¿,e serVl,Cio a 
Dar-tir ,dell 1 de nc'viembre de 1938, 
R>t:ctifi'cadón a la cr,den de 4 de fe
brero d'e 19-111 (D. O· !lJ{~m. 31). 
6,~00 peset~,s 2:1 ma'estro armero den 

A):;fr'odo Buiya ArizlfaV2,r,¡-eta, del R'e
gimi,cl1i:O d·e Infantería núm. 1, a par
ür del 1 de ,enero de 1939, por lleY2r 
ve:nt;ón,co aiwS! ,de- seviÓo. Rect;fica~ 
c;'ón a la oI'¿'en de l 4 ,de febrero de 
H}.q, 1 (D. O. c:úm. 31). 

6.500 ve,E'las all nlz estro 2'I111ero don 
"\[ igu,el Bianqueti GuÚéri-ez, del' Re
gimio]to -de Ingm,ieros nún'l, 3, a par
tir del 1 de mayo de 193'9. por lleva'r 
v,einticinco aíios de servicio. Rectifi~ 
cación a la ord,en d~ 29 de octu,bre 
c:e 194H GD. O. núm. 247). 

6.500 pesetas al maestro armero don 

del Rcgml{ü:o d,e Artlllena num· 7-1, 
a ,partir \Id '1 \de junio de I9~2, por 
lleva tr<::'Dt:! aík,s de serv:c;o. 

(i,oCüp,esetas ai auxi:iar de Obras 
y Talleres 'D. Jc"é Fkns G_rCÍ:! d,e 
la Vega, del' Reg;m:e:1to de Ar:illería 
nÚ111{[O 1, a ,p,z,r(,;- ,d,el: 1 de d:ciembre 
de ,19-10. por llevar ve:nt:cin:o aii.J~ 
de s,,[\';c;o. 

6-0:)0 pes:!:s al 2ux;,::ar de Obras 
\" 'J alL:[(s D. Ac,~el S:~n:[¡~z 'l:'ara, 
de la :\Iaes-t:-anza y I'arqt:e de Arti
llerb (k Ceu'_a, a partir eLc: 1 de ;¡gcs-' 
lo de 1 r;'4.1 , pOr 11:var vc:n.:ic:nco ailO-s 
de servicio. 

6,f):Jopesotas a': auxi:iar ce Obr2.'5 
y Talleres D. San,:iago Villé'gas Sa
las, de la Fá,br;,ca ¿'2 Adiller!a, de 
Sevi,ll,1, a partir del 1 d~ jU:1O de 
19,P, ,por lleva'r vónt:cineo aüos de 
servicio· . 

(Í,9:o pe-s-etas al auxilio'r de Ob.,~s 
y TaJlues D. Anckés .l\Ier:a:ho S:ll
vago, del Regimiento ,de' Artillería nú
mero 7, a ,pa,tir de; 1 de jUI::a ,d~ 19'':\::, 
'por llev~r veinticioco aüos de ,s, "VI-

cio· . 
6,500 !pesetas al ~r.:xiliar de ero ras y 

Talleres D. Francisco' :\f2c:a Pérez, de 
la Escue'á de AIPl",cai:ón y Tiro de, Ar
tiller a (Sección de costa), a' partir dd 
1 de novierr:IJre de 1938. por llevar trono 
la aíios de ser'v:do. Rectifi:ación a .la 
orden de 24 ele junio de I9~,I (D. O. nú-
mero 141), ' 

6.400 pesetas, al auxTar de (YJra~ ) 
Taneres D. Antonio Martinez Puhdo, 
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: Reg:mier:to de 'Artilleda nú:r~. 8, I 5.500. pesetas al auxiliar de Obras rcorre"'JOnd·<.:-,tc~ a: tur~o 'de pro.vi:sión 
, "ni,' Jci 1 dé junio d-: 1~~1, ;[,o-r lJe- : y ~ .lile! e:; D. .AIIOilSO f e.rllanCh'l ncrm,d á cubr.r .por r:..Ls y ohc:aes 

.a,.~ .\''''''oto' é..UvS L.e 5trv.--:iu. ¡ ... \lor.cno, uel l->oh.?oao de .l:.Al-er:e 1- : c.e lng~n:.::rG.s, en a,s L.lli'~2.,jc5 j,,;:1 
1"6 ... ~''',''., " a'j "UX.ll;r de OJras v : (;"S de. Ca.rabanClld, a part;! ··tÍel 1 Arma' que a cen::.1uación se rd:ci'o-.... :...J }'\::.::>\.. ..... ..> .... ~ "',.' • , 

TdUcS LI. J.:~a Cruces ~1L:ÜllZ, de la. (le maJ'o_ ue 19-+0, por ¡leva:- velll:~ IkG. 

Í-'líU~~.i1.i.i .~\l¡!.La1· de ~,c\llla, a p ..... rt .. r; áa:ls' úe, .serVICO. h.e(.tlllc~,C¡Oll a td 'r~n/r(ln (:¡b:ig3C:Ó~} pr,::c:s2 u~ :.:::-
<le! 1 dé aú;Il G~ 19~2, pcr llevar v¡;;r.,e :.ur~en de, lo' de d¡Cem01e oe 1941 mular .pap:e:cta d" peti~:ón G~ üts:mo 
a,í:3 G" ,\,;,:';:.0, . IlD. O. numo :<9 0).. .. ' los jeies y 'Üt1:iai:s qUe 2.,:.:1 110 bay::n 

ti '0" al aestro n"'o"'l" O"ocu 5·5co pe,:.tas al maestro guarnlCJ;J- ~'do d,,:r:nzdcs 'j;.or ct.e .\1'n sterio y 4 lJ ¡J.,'L,~s.m ,,~ú, _.C ,,~. . " P I1 
. ~ . - '- -'.' o 1" . ',n·;- ,1 '11 11 "1'0 cU. l'CGeL',O ~a¡azar uc es, por los que ,e .encu:n:rcn fll condi: dO'1 LU,."..¡~.o nu UJ Ld,,_ .. ~_", u. d 1 R .. dI' , 

h..:f';m.l.~~tJ tic lnla~¡te:'ía nú .. ll JI, a! ,e 1 eJlmlento .e n.tanterla numc- clones de s,oiicitar!ü con arreglo a lo 
~. '0 a' ,'. ue 19" .. l' ll-Fr I ro -54, a partlf del 1 de Jumo ¡H, ¡~g:5,!2.do. 

¡J1fI:r ~:1 1 ~~ ¡~~ 1~. ."~.', >:0, .- .... , 19;0, po,r llevar ven e arlos de seL-
,''''lLC ~uO, G_ s" \ 1,,0. l\XL ... h,~c.ull a,.. . .' . , / El Iplazo .pa,rd!, loa adm:sió:1 de .pa(Je-
I;'~r~(;at¡c 21 ¿~ mayo de l~..,~ (l)¡.IILO '~:':lO;, ~~e,~tLnca~~on(Da ~. or~en ~e 15 letas será de diez .dí:s, a con~ar ce la 
UFlCl.:.L ¡;t,¡¡¡. l¿O), e auI. e 19 ... - ' .... nUill, ,SÓ). fe:cha d," pt:,bE,:.:.ci.ón de e~'~a crd~n. 

. . • -,.. 5·000 jXset~'3 al :ZUX1J:ar de OJras y d 1 
6.4:.i0 P,S"'1l5. al aux 11,ar ¿e U-J~'as y Talle:'es, D .. ..\Ia:lllel Cinovas Torres, ,Reg:m:ento m:xto de I:',gcnitros 'o 

T"i1~r.:s u,: I',liD,O (lel1\.O : u~,a .. o, d~ <l~ la Esct:-ela de A¡}!icación y Tiro de 1 Cuer·po de Ejército.-ü na decapi
la n~·d~.l¡L :\1;1;,::1' LeC ::,.cl'.lL, a p. th' fllfantería, a ¡nrtír del 1 d~ agc'sto d'C tán y siete de s·ll,b,,:'temo .. 
de,1 1 de ¡UllO ue 1942, ;or ]¡evar 1933, por Ikv2r f111inceaüos de servi- Regimien:o mixto ¿e Ing:nieros d~1 
v¡;;nte ",10'3 úes,erV1Cv., cio. R"ct:ficación a la orden de 1 de JI Cuüpo de Ejtrcito.-Ur:.::. d.e te-

Ú.,;:CV ¡Ks.las al aux:'::ar de Obras rg:Js'co ,.le 1939 lB. O. 11('111. 22-1). n:·ente <:orcnel, ,Jesd,;: .ccm:meante y 
y 1 a.'L. ,'3 .D. ,"-,lll}'jue ~StévéZ 5.0~·:) V2se:as el m~·estro gt:arnicio- cinco ·de st:balte-rr:o. . , 
l\Ia.iié 1, ut: l::t c\.aesraa~a y .t'arque tle,rc D. '\kGt:-:1' Pérez-· F:c-res, del Re- Regi.rn:,el~:o m'xto de Ing:n:eros del 
.ue: A..¡:;aJr:a de ¡::,eVll1a, a .partir gmlim.o de Artilkria núm. Ij. a ]J2.rLr III Cue'r,po ¿,e Ejérc:to.-Ura dc' co
cie: 1 de julio cie 194 2 , por llevar :;c1 I de s¿púlr.bre-de 1938, por llcYar m2j~dante y ,.:i, d.e suba1:erno, 
ve:n:e ajos de serV1ClO. fJ~¡::I,e"üo·s ele servicio. Regimi,en~o mixto de I.ng:nieros d'cl 

,é..j'8<J p-tsctas, a:l auúi:ar de Obras\ 5·0JO peset2-s al amdliar de Obra's y V CU-frpo de Ejército.-LJna d.e co-
y '1 ujier ¿s D. ) osé .Carril Alvarez, Tal1er~s D, ~r;guel Lara. Esp:üa, de man1ante y diez/ ,de 'sub}lterno. 
de·.la Fáor:·ca d·e_ Trubia, a partir 13 Fábrica Nacio~al de Toldo a ]J2r- Regim:en'~o m:xto ·de Ir:,;~,n:eros d,l 
<U 1 d·e juLo ,de 1942, For llevar' ('r ¿cr 1 d," s~pliembre de 1938, -por VI Cuerpo d.e Ejércitc.-D·cs d.e co-
vE'inte años de servicio. llevar q:.rinzc ai'io;;, de servicio. Rectifi- ma'1"dante y d:ez de st:,ba·t",rno. 
6.~cQ pesetas ai auxlilar de Obras c;,:ción 2. la arde a de 4 el·e íebr~ro de Regimiento mixto de In:s:n;ercs <ki 

y 1a~ie.elS D, Emili.o Bernal Ledo, 1~-iI (D. O. núm. 31).' VIII Cuerpn de Ejé:-cito.-Tres de 
a.e la. Maestranza y Parque de Ar.- .:; 0::;0 pesct~s a í é'l::-:il:ar de Obr:s y <:2.[1it<Ín y ocho. ¿e sub:ltuno. 

1I Talleres D, ~farial1(J De'::'é'erro Cuarte-. L',. '2:'a(," :'ev¡llJ. a part'r del I Rer:!l'm' l'e' ,.;,'.0 m:xto' de I.n·gen:eros d-é1 . . ~ /' . ro, ele la Fábrica NTacio·nal de Tolee10. ~" . de, J'uLo de 19!2, .por llevar vein:e - IX C de EJ"-c:to LJ 'a do co-, a partir del 1 .de -Q-ctl1,bre de 193:3, PQ~ .u.erpo e,,, .~ 1 • 

~ a,lC5 d2 scrV:'CIO. d~\ ~r qüIt~;:e ZÚC3 de :,ervic:io. H.e-~ti- mand:2.n:e y 5<::i5 d·e S't:,bl¡':~erno. 
5.00:> j;{sda" al mae·stro· ,guarnt. Í>cacién; la orden de 4 de febrero de Reg-i:'JUien~o mixto de l;;':Scn:eros del 

clonero D .• Üarce:ino 110:rtero ?~. l~4¡ (D. O; núm. 31). ,X Cu·~rpo ,de Ejér(i~o.-Ul1a de t'::

rel. del i"e.gim:en o de ln,~¡c,n:eros ,."-'0 ,:C"let.?,s al auxi'::ar de Obras n;{nte c-c;~onel, tres ,d'e ,CCll1:!r:-:::n:e-, 
n6.ne:o 7, a partir delr d'e jun'o y Tallere:s D. Rafa.el ]lménez Si'1- de's de c,():tán Y ,·e:·s de su!:2,:t·:mo. 
~e 1;-38. pe,r llevar veinticiri.:o añ.;,s .. !le" de b Fábrica Nacional el;; Baca,llónk Trznsmisiones -del IV 

e servicio, Rectificació1 a la OI- ·;'c,!edo,.a rartir del r de e,ctub'e de Cuerpo el'. Ejército.-i:.:;'c.s de 0;),::\1.1 

{n de o:; de marzo de 193:¡ (D1A- [938,' rOr llevar quince' años de 0'021- y dos ele sl:lnlt:rno. 

VlC1.o., . e.ct: CaCLGn a a ord·e.n. ie 4. Bat'·lló:l <:le Transmi,ion-es elel .VI 
R:O O:c,c:n núm. 8-/). .. R 'fi ., l I 

).q"o pe5et~s' al auxiJ:ay de Obns :1 f d D O 
Y T'all"" D. Aveli:ro Suáre? Fer. e e:n'ero e 19-1I (. . núm. JI). CUerpo de Ejérc:to,-Tres de st:ln;-
t,:á:d",~.. de,l ?ar'lue ele ATt:ller'.·a ,.,5 000 ]Jeset~s' ;¡I al:x:;Íllr <1e Obras y terr:<o, 
, l ~¡Jlercs D. (,ui1!ermo ~[ofen() S'lllchez 
," B"r'To " d 1 d f l.. ¡ , B?tallo'n ,de '.fr.o,::··'rn:ci:n"s ' , ~ ., 3, a parLlr e r e e'l-C- r,é' 1" Fábri2a .:\aciG1::'¡ de Tokr!.J, a "1r. J.. -

n "e Ir l' \" 'r 11°\'0-' f·.·· r.n "-lOS • 1 ' , C·',e-. ", O ¿.e EJ' ;:r~'.to.-U ca de' ~ '" '.J." ~),. . v .... 1 _iú.<.t:1....... a.l' t': Le 1 G'~ e',,:c;oo de I('':::O. ¡';or lIc':ar ..... , ~j - - .\0-

~'e s,erv:~i~, . '. dante.· 

el:1 IX 

tJu:nceaüo~ el·e servi:io. RecHic.2ción 
S·()"O F'e,é-tas 21 31JxT?r cl<: Ohras .. la ' 1 d" l Rp·.r:!.'.ml·en'~o de Fcrtifir?c'ón r:úmc-y T '1 'D oroen e e 2Je Junio {e 1941 '.. . -

. al er23 n, N:co)~s Torrp·. v;¡r. ( O nu'm ) ro 2.:--Tr{·s' de ¿'cm,¡xlan'e, üés <:le h dI' ". 14 r . 
n', "Z, '" Re'i"m:en:o ele .A rtillf'Y:;:¡ 4.jW pe"et~s al ill:xiliar de Obra, v cap;,tán y s'ete ¿:es,r:·batnno . 

. d~:n¡er~}, 75, a ¡partir de.l 1 d~ abnl Talleres D. An~~cl Casu<'s Garcia d'c Regiinien,!oc:e Fort:fic2ción númc-
, , ", por levar qUl-nce ano·s de b. Pira, teenia Militar de' Sev:Jh, a '¡.,ar_ ro 4.-D c.s· de' 'ccll12·.ndr·n:e, dos ¿e ca .• Ferv:.c:o. 
5 t 1T del 1 de agos.~o de I ()38, IJor Ilevctr pitán y seis . d.esl:óaIterno. 

·'0"> neset"s' ;J.] auxil'?r. 'rle Ohr;¡s dIez afios ele servicio. Rectifi',·ac'.·o'n a . 
Y. T?1!°res n. Juan G~rrido ¡\cl~r- Regimiento ele ·Fort:ficac:ón núme· 
;;. dol Re·",im:c:rto de Artillería' ~~. °8¡.ennú~. ~7)~e febrero de 1940 ro 5.-Tres de ccmal',d"nt~, dos -de ca-

r r:mdero 71. 'a P'!r:r d·el r r" fe',re_ 'f d'd " p:tán y seis de st:ba¡t~.rno. 
~ e ¡r,O 11' . . - " a n , r" de agosto de 1942. 'G . t d 1 p' 

d · "', .po-r evar vemte :lnos . ru'po mlX o e ":Z,TIlcros núme-
e ,A!'V;.c; 'P"fi . , 1 U de Id t do') 'rl' ',,0. .e·r'h caClon a a I)Y- VARF.LA ro 4.- na coman an e. 

R;O Oe , de feorero de 1941 (D!A- R'~f.!'-m:en~o el...: Tra-c'!1risirnes para 
, F'cr~L "'~m.3-r). . AvÍa.ción . .:.....Lo-s 5iguieTI;~es .,'u-bai-terncs: 
: 5·,00 rp'3e·bo, al m3p·<tro p'l'>ym- ocho en· k·s U ni'da.:'es de' P:ana 1fa-

c.o"erQ n 1 'd P' " INGENIEROS t 1 G' d' . 'd .. . 51 oro erez Gl.menez, yor, res ,en (', ru,po. e !;a !pr:nKra 
e ree.!l';~,l.~7~ pOr enfermo en la ,e-- Regiólli Aér'l'<t, ,ct'a~.!'o m ,ej GrUlpo 
~U~~3 p e.~:nn Militar, a p.artir del Vacantes de destino <te .la segt:nda .Región Aérea, c'",to en 
ve:' nov2embre de I<)38, pOY llev'Ir el Gn:oo de la t""cera Re~·.ó,~ A,érca. 
(:¿nte ano·s de ·servido. pp"tific3- 'Ccn a.r-r.e'gfio ;" 10 ,di",)u'"s.'o en la tres en el Gr'Uj)O d.e la cuarta Región· 
194

u 
d(Dh o!1den de 4 de ~brero de 1 orden de 3 ,de jullio de'I940 (n. o. nú- ; Aérea, una en e,) GrucPOo ·de la qui.n.ta 

¡ . O. núm. 31): I mero ·1~8} . .se anuncian las vacantes I Región A,ér,ea,:.,dosl en el Grr:,po de la 
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Zona: Aérea de Marruecos, ooa <:n la 
Unidad de la Zona Aérea de Baleare, 
y ulu\.n la UUld-ad -de la Zcna Aérea 
de Canarias." . 

Academ,a de Ingcniero5,-Un ::11h
altemo, que puede ~r de la escala 
C0111jl,emclltana. 

(M¡;,drid, 25 de agcsto de 1942: 

VARDA 

'Concursos 

. En armonía con lo disp'lest') en 
la or'de:! de 3 ue julio de 1940 (DíA
RlO OnCIAL nú:n. 148), se a:lUnCla 1, 

para ser cubiertas por cO:l~urso, las 
vaca:¡¡es que a cononuaClon ~e ex-
presan. " . , , 
" Los 50licitaat"s rermtlIan '0,11;;' 1TIS

ta:'.c;a.s debidamtn e dacumen ·3tl.lS, 

c1.!rsá:Jdo la s por con ducto Teg la m e:l
la: io a este ¡VIi listerio (Duee :JÓl1 
Geleral de Fortificaciones y Qbrds: 
en el plazo ue' diez d:as, con:adJs 
a partir de la fecha de la publ:::a
cién de esta orden en el DiARIO OF:-, 
CIAL. 

Coma.,dancia de Fortificachnes ~
O'Jia5 de la rrimcra Región ~lilit3r 
Un:a de rrma-~d.ante .. 

Coma"ldancia· de Fort:ficaciones y 
Obr25 de la ;,ezunda Reió.l Mili

- taL-U:]? de t~n:ente C(lfO'1~l. 
Coma'ld;Jncia dé Fortifi,ac'!)l'es y 

Ob-as de Ceuta.-pos de cor.:l:\nuan
te, 

Com;llo3ncia de Fort:ficacio"es ~' 
O"r"s de :-'le:ílIa.-UJa ::le coman
da~te, 

:Madrid, 25 de agó5to . de 1942. 

\TARELA 

Co, arr~glo a 10 dispuesto en h 
orclpn de 3 de julio de 1940 ITJf.\_ 
RIO OnC:PL núm. 1481, se anun,';a'1 
a conr'H,O seis vaca ntS's de suha! {'I'

no exi5tente5 en el Centró de Tr,l!'S-
,miSIone.;. 

L05 soFrita"'!tes remitirán ~U'; ins
ta,cia.<: debidamente' dO.ume'1:3.1a:. 
cursá:ldolas por conducto rp".larr~f'n
!nrio a este l\!inisterio (Direcri<5:' 
Ge'leral de Re:']"t;Jmiento y Peno
:na:1 e., el plo70 de di;'~ dí~s, a l'a~
tir de h puhlicaclón de ,e,sta ~:,~en 

'Madrid, 25 de agosto de 1.';42 , 

VARELA 

27 de agosto de 1942 

Los solicitantes remitirán sus ins
tancias· deoidamente documentadas, 
cursándolas, por ceinducto reglamen
tano, a este. Ministerio (Dirección 
General de Reclutamiento y Perso
nal) en el plazo de diez días, a partir 
de la fecha de la puohcaciónde esta 
orden. 

• ara las vacantes de brigada se 
autoriza a solicitarlas' a los sargentos 
~omprendid05 en el primer vigésimo 
de la escala. 

Madrid, 2S de agosto de 1942. 

VARJ:LA 

B~jas 

Causa baja en el Ejército y pasa 
a la' situación militar que le corres
?onda, ~on arreglo a la ord·en de 25 
le mayo de 1938 (B. O. núm. 583), 
d alférez provisioilal de Inge_"liero~ 
don Angel Lletjós de' la Coma, dis
:Jol1i':Jle forzoso en la ¡;rimera Región 
~liEtar. 

l\1adrid, 20 de agosto de 1942. 

VARELA 

MUTILADOS DE GUERRA 
POR LA PATRIA 

Ingresos 

Ing-re~ado en el Be::¡emérito CCPT-
10 d'e Mut]ados de Guerra por la 
>a~r:a, po!' o;j~:l ce 28 de novrem
)~e de 1940 (D. O. I!,j:n. :b91, l',::: 
la clas,;fic3Jción de H:\lutild.-h Po
:en~ialn, el ten'en e coronei ele in
t¿ntería D. Felipe San feliz MuñuL 
v sufrida la revisión médica jJert!
:lente, se le declara MutiJadó U::J. 

,Madrid, :;'5 de agosto de 1;)4J. 

VARELA 

Se concede e'l ing-reso en el B~r e
mérito Cuer;oo de Mutilad05 de G,]C
na por la Pa r:a al personal rela
-io"!ado a cont;.nua,ción, oue ha f'ido 
de'2:arado «~fut;¡ado Perman·'nte" 
,:omo ('om·~rf.,dido e'''! los ~rtí-,-¡Jc,'s 
tercero, letra b), y el qtlir~to del Regla
mento del ex~resa,rlo Cuerco do" < 
de abr'l·de H;,8 m, O. "!ú:n. <;40\, 
CGn e'¡ título de "CahaJlero MtJ~;lado 
de ~uerra por 'Ia Pa r;;1 ... sue~(h que 
a cada uno se le sE'Ji¡¡la, :p'(jt;i;,oiqo 
rorresnondiente5' a su catep'oéil / e.~ 

Con arre"'!o ;\ lO' disnt1('~to en la di;,frute de. loo dem?s benefici~s (lee 
o~rlen 'de ~ de julio de IC4o~ (T?L~RIO les royede el Regla.mÉ'"to antes m¡':l
OFTICT'L nl~m. 1.18), se annncrnn a: cjonado. ¡(Ieb'cndo IT'er-n'irlü< por 'lo1~ 
concur-o dos V;1rnntes dp hrignda y' Pa~ad''-lr(as o Suhna,o-adur!o,\ '.l'h, 
seis de s;¡r"'pnto p"istrntes en el ¡ tHes Q"e se inniran, a partir d~ la 
Centro. de Transmisiones. . fecha de e5ta orden: . 

D~ O. núm. 191-

Tenientes t()n J 1.400,00 pese!ll.t 
anuales 

D. Juan Torres Malina, de la Me
hal~la JaJ.fiana del kif, 5, por, la de': 
villa Sanjurjo. . 
, D. E.anq.,;e Cova1eda Rodrí~ue7" 
del Grupo de Regulare5 de Te:uán 
número 1, por la de Madr'd . 

D. Ferruccio Ferruzzi, del segun
do Tercio de La Legión, por la de
}'ladrid. 

/ 

-Al/éreces C()1Z 8.400,00 pest!C'.s 
anuales 

. D. Fausto Núñez Navano, del 
bata1l6n de Zapadores )'1inador,~s nú
mero ¡, ¡-;or la de Sala,ma lca. 

D. Ramón Ortea Fanjul, de! Re
g:miento Flecha,,;, Azu:e<5, Far la de 
Oviedo. 

D. Juan Navarro López, de 
F. E. T., de Cádiz, por "la de Sevi-
lla. . 

D. José María Riva Castán, del 
Regim:ento de bfantería núm. 30" 
por h de Zaragoza. 

Madrid, 2'5 de agosto de 1942. 

VARELA 

Con arrer:lo al' artículo Z2 del Re
\dame''1to del Cuerpo de' ~{ur:lcdcl 
de 5. de abril de 1938 m. O. núme
ro 540), se concede el ingreso en el 
mismo, con, el titulo de "Caballero 
Mutilado Absoluto de GueTT;J ror la 
Patrian, al alférez de la oui;ota ban: 
dera de, F. E. T. de Navarra don. 
:\fan'lel Ag-r;,da A7ui',n¡Tn, .con el 

. se'eIdo de teniente (~ue es el emnleo 
superior al de al[frez gt'e o"te:Jtaloa 
en el momento de su mut:laciónl, 
incrementado CO:1 una pensión inicial 
de 6,000 pesetas, O1.!e IIe"';¡r~ a 1"_000 

J)~<oh5 a:lt'ales, ror anuolirlades su
ces.ivas, como comprenditlo en el' 
<l:Jartado b) del artículo 16 del cita
do rec:lamento, a -partir dd 12 de 
enero de Iq~(), fech", d~ 5'1 m"til)
rió" prpvia dpdl1rrión ¡JI' las ranti- . 
dades ¡:ercibidas desde nicho dfa, te~;, 
niendo ('n cuenta, además, a r;artir I 

del I de julio de 10Pl, la orden de 
r8 de noviem"re del mismo a'io 
ID, O. n'~m: 26,), lSo'ando d~l tra
tamiento ,s'lperior al emdeo ('p'e os
tente y de los derecbos conred;dos,en 
1M "rtrrulcis 7T, 72, 74, 81 Y 86, Tl'er
cihienno sus deveng-os por la Sub;lI
g-aduría Militar de Pamplona. 

Madnd, 2S de agosto ~e Ig.p. 

}.!ORENO 

S-e (,,'lncerle el il'~rp~b en el hpnerr:é
rito Cuerpo de Mut:Iados de Guerra: 



iD. O. ~úm.t9t 27 de agosto de J942 

1I0r la Patria, al personal relacionado al g:miento FI~has Negras núm. 15, por 
cont nuación, que ha sido declarado la de Badajoz. 
.. Mutilado Permanente ", cerno co.I">-
.tlrendido en los artículos terrero. letra Legiol/arios 'COII 232.20 !>rsetas nWISlla-
oJ, y quinto dd reglamellto del expresa- les, más cI all.r¡{;o dr 90 pesctlls 
uo Cuerpo de 5 de ·alJd de 1938 
(B. O. núm. 540), con el ttulo de .. Ca
ballero ~[utilado de Guerra por la Pa
:tria", sueldo' que a cada uno' se' le se
:fiala, quinquen,us corres'pondientes a su 
,categoca; asimismo disfrutará del all
·x lio mensual de 90 pesetas el perso
'nal a quien se le señala, conforme al 
. artículo 18 del reglamento' citado, cuyo 
buen uso habrán de justificar los inte
resados en la forma prevenida en el 
:apartado e) del artículo 16, dehiendo 
perc.bit sus devengos por las Pagadu
ría-s o Sub/;Jaga,durí;;,s ·},L1ita:es que 

D. }'fanuel Sánchez Lafuente, del p:i
mer Tercio, por la de Sevilla. 

D. Celso Vázquez Pardo, del llriml!r 
Tercio, por la de Orense. . 

D. ls doro Rodríguez Vázquez, ud 
segundu Tercio. por la de Orensc. 

ü. QuinLn Garc a Lagar, del seguu
do Tercio. por la de Badajoz . 

D. ~[arcelin-o Parga Rodríguez,' del 
segundo Tercio, por la de Ponte';edrl. 

D. Florentino Valero I{odríguez, del 
pnmer Tercio, por la de Sevilla. 

se indican, a partir de la íecha de esta SoldadoS eOIl 202,20 !>('srtas 11/orl/suales, 
'<)¡I(jén: 

Paisano D. Juan López Rodr'guez, ' 11Iás el allxilio de 90 pese/as 
_ 7.200 pesetas anuales, por la de Gl a

nada. D. Alejandro Diaz D:az, del Regi
m ent.:> de Artillerla ligera núm. JI, por 

Sargentos con 6.600 peset!1s al1u2!es la de ~[adrjd. 
D. José Villalta Mena,' del hatallón 

D. Mariano Oteiza So1chaga. d~1 Ter- SerraJlo núm. 8, por la de Ceuta. 
cio ~¡ontejurra. por la de Pamplona. D. Lucio Naranjo Rubio, del Grl1llo 

D. José Gómez Valcárcel, de F. E. T. séptimo de Intendencia, por la de Cá-
de }'Iálaga. por la de Málaga. eeres. 

D. Alfredo Somoza Requejo, del Re- D. Gregario Berzal García, del Gru
'gimiento de. Idantería núm. 30, por la po de Regulares núm. 2, por la d<! Se-
·de Ponteyecra. govia. 

,D. Antonio Rubio Gómez, del Reg;- _ b. Arturo Reco D:az, del Regimien
miento Villarrobledo núm. 1, por la de to Flechas Negras núm. 15, por la de 
'Ciudad Real. Lugo.· 

D. Enri<,ue López Sánchez, del Regi. D. Santos Mancebo Rebollo, del Re
'miento de Infantería núm. 29, por la gimiento de Infantería núm. 27; por la 
·de La Coruña. de Cáceres. 

Cabos COII 5.400 peufas anuales D. Antonio Justic'a Marfn, de 
F. E. T. de Soria. por la de Gnnada. 

D. Antonio Albadalejo Castejón. del D. Ernesto Pérez Arranz, de Auto
oatallón de Trans:n:siones de Marrue- movilismo del Ejército de Levante, por 
tos. por la de)'Ielil1a. la de ~1'adr'd. 

D. Marfn Soler Es-cr'che. de F. E. T. D. José Garrido Rem'gio. de In:re-
de Arágón. por la de Ter.uel. . nipros de Córdoba, por la de Córdob't. 

D. Primitivo Remiro Corres, del Rc- D. Cándido Sanz Arranz. del Grupó 
-gimiento de Infanter:a núm. 21, por la de Regulares núm. 2. por la de Madr·d. 
de Pamplona. D,~ l\figuel. González VillareiO: de 

p. Fermín López Pérez, del Regi- F. E. T. de Navarra. por la de ~hd-i,L 
m'entode Infantería núm. 24, por la D. Manue,1 Salaverri Valdiv'elso, del 
de Logroño. ' Regimiento de Infantería núm. 2.1, por 

. D:. Andrés Fqntana· Ferrer, del Re- la de Soria. -
g¡mlento de Infanteria núm. 19, por la p. Antonio Troncaso López, del Re
de Huesca. g;m;ento de Infanteria núm. 35, por la 

.D: Saturnino Paios Portela: del Re- de Pontevedra. 
l:lrnento de Infanter:a núm . .35, p01" la D. Leopoldo Echevarrfa Ech"":lrr'a, 
de Orense. del Tercio oe Lácar. -por la de Bi:bao. 

D.Ful'gencio Román Sancho. del ba-· D. Francisco ~rateo Sáez del' Re"';
tallón de Zapadores Minadores núm. 5, miento de Infañter:a núm. '22, por "la 
por la de Zaragoza. - de Burgos. , 
t D. Luis L',pez Pardo, del Reg-imien- D. José Reices Doejo. del Regimien-1. de· Infanteria núm. 35 p0r la Je to de I nfanteria r.ú:n. 28, por la de L:\ 

- t:go. 'Co"uña. ~ . 
D. José Frijóo López. del Rezimien- D. Leondo García -García. :lel Rezi':' 

tco de_ Infantería núm. 30; por la d\! La m'pnto 'de Inhnter:a núm. 6, por la ,de 
oruna. Se\';lIa. 
.D: Germán Garc'a Fernández. Gel Re- D, SallmtialÍo 'Casado Sánc!hez de 

~Imstent.o de Infanter:a núm. 18, por la F. 'R. T, 'de C~<ti1\a. por la de To'ldo 
e arta. ." D. Javier Guinda Uriz. ,del Terci,) 
!D; E(T'tt'1f'Clo Pprez de Arriba. del Re-I de Santa Gadea, por la .de San Séas-
~ ml~nto' de Infantería núm. 26, por la t:án.' . _ 

e Salama.nca. '" D Julio G{¡mez Jimén~z, de F. E. T. 
D .. Santlago Naharro Suero, dd Re: de Toledo, por la ce Toledo. 

D. Dubric'o González López. deL Re-" 
gimiento de lnianter.a núm 2.2, púr la 
qe Burgos. 

D. Angel Fernández Otero, del Re
g;miento de lnianlcría núm. 30, por la 
de Pontevedra. . 
"D. Braulio Moreno Fontenla, de 

F. E. T. de Hueh'a, por la de llnelva. 
D. Alfonso l{incón Na\'ascués, de 

·F. E. T. de Navarra, por la de San 
SelJastiín. ' 
: D: !>11rcelino Freije López, del Re

gil1l ento de -Infantería núm. 30, por' 
la de Lugl'. 

D. Fcrm:l: Auzmendi Mendizáb¡¡I, del 
Tercio Oriamendi, por la: de San Se
bastián. 

D. Jesús Armas 1Ianzanares, del Re
gillliento de lnianteria núm. 24, por la 
de Logroilo. 

D. Ferftando Sanz Martín. de F. E. T. 
de Castilla, por la de Segovia. 

D. Eduardo Palac o ~r UÜil. de F. E. T. 
de Oviedo, por la de l\ladrid. 

D. Francisco Blanco Valencia, del 
Regimiento de IníanleLa núm. 27, por 
la de Orense. 

D. Julián Alvarez del _ Villar, de 
F. E. T. de Valladolid, por la de Va:-
lladolid. . 

D. Cedro Hernández Preciado, del 
Tercio de San Ferm:n, por la tie San" 
Scbastián. 

D: vVenceslao Luyando Mcdinaveiti:t, 
del batallón Flandes núm. 5, por la titÍ 
Vitoria. 

D. Juan Alberto Montoy;¡, Deltrán de 
Het'edia •. de F. E. T. de Alava, por la 
de Vitoria. 

D. Anton'(¡ Sierra Pedreira, del Re
gimiento de Infantería núm. JO, por la 
u/'Lugo: 

.n. Félix Hontoria Le6n, de F. E. T. 
'.1~ Navarra. por la de Pam;¡lona. 

.D. Jesús.. Pérez Gómez, del Regimien
to' de Infantería nú.m 26, por la de 
U3.drid. 

,D. Antonio Pego López del· Regi
m:ento de Infanter:a núm. 13, por- la 
de Pontevedra. 

D. Angel Cabana Varela, d~1 Regi
m'ento de Infantería núm. 35, por' la de 
Lugo . 

D. José Díaz Rodríguez, del Regi
miento de Infanter:a núm. 35, por la 
de Lugo. . 

D. Uanuel ,Castellano Estre:T'era, del 
Regimiento de Infanteria núm. 18, por 
la~ di Zaragoza. 

_ D. Sabino Ruiz Portilla. de! batal\ón 
de Trabajadores' núm. 13, p'r la do, 
Santander. 

D, Juan Manuel Pérez Romero, do 
F. E. T. de Teruel, ¡xr la de T~rue1. 

D. Esteban Ortiz de Zárate Diaz.de 
Argando.' de F. E. _T. de Alal'a, por la 
de Vitoria. 

D. 1figuel Casales Ve1a.r, dd Tercio 
de la Virgeq J31anca, por la de Vitor:a. 

Paisállos eOIl 202.20 pt'sC'las mensuales 
y el allxilio dI! 90 pcutas 

D. Gregario lIontalvo .San,~, por la 
de Madrid. 



D. Severiano Recio 
la cte B.d,.;oz. 

D. :\Ii~')ll\O ~latcü; 
de" ~d.lar;.(inca. 

po~ 

Sánc]¡rz. por 1a 

l.ládr d, 25 de agosto de IQ~2. 

Con arreglo al artículo ~o de! Re
glamento dd Benemérito Cuerpo de 
5 de abril de 1938 (13. O. núm. 540), 
se concede el ingresn en el mismo, 
con' el titulo de "Ca',alle.os :'Iutíla

·dos Permanentes», como comprendi
déls en los' articulos tercero, Ittra b), 
y, quinto de dicho reglamento, a los 
sélldados que a continua'i:n se rela
cionan, declarados Mutil~dos Poten-' 
ciales por ·la· orden qúe se hace 
constar. , ' 

Debe:án percibir la pensión de pe
setas 202,20 mensuales, más e! auxilio 
de 90 ¡:esetas mens¡;ales, quinquenios 
c?rresp.a:1tiientes' a su categor:a y el 
d:sfrutede los demás beneficios que 
le concede el re:;-lamento primera
me:lte citado, F·ercibiéndolas por las 
Pagadur:as o Subpagadurías :MiEta
res que se indican, a 'partir de la fe-

. cl.\a de esta orden: 
J? CIEmerite Dorta H ernández, a~ 

Talan7e E~:ca:iola Tradicioaalista de 
Las Pa:mas, Mutilado Potencial por 

27 de agosto de 1942' 

D. Juan' T:"Hf5 Bonilla. 
chas Verdes, a :Jartir del 9 
de 1939, ror la de Santa 
Tenerife. 

de' Fle
de junio 
Cruz de 

D.' A:.:guSt0 Vega Rodríguez, de la 
se;unda bandera de La Legión, ? 

partir del 15 de enero de 1939, por 
la de Orense. 

Madrid, 2.5 de-agosto de 1<;/,2. 

VARELA 

Pensicnes' 

Se modifica.Já pensión seÍialada por 
ordm de 18 de scpt:embre de 19-11 
(D. O .. núm. 2Il), según anterior pr'J., 
p'uesta de la Dirección General de ~Iu
t!!ados. al Cahallero ~futiJado Pe;'ma
nente ~. ] csé Hernández Blázg'uez. <:n 
el sentIdo de ser cabo y con la pensión 
anual de 5-400 pesetas, en lucrar de la 
qu.e figuraba en dicha disposición.' de
bien.d-o surtir efectos la rectificación a 
partir de 12 ind:cada orden de ingreso. 
prtvia d{ducción de "!as cantidades per
c:b:,-:as. en su antigua pelllsión como 
soldado. . 

~fadrid·. 25 de agosto de 1942. 

VARELA 

or~e?- de ::1 ,de julio de 19)9 (Boletín 
,Q,'lczal numo 2II) por la de Las Se m:xlifi~a la pensi"n señalada {jélr 
Pa.Imas.' orden de 2g de marro de 1942 (DIARle. 

p. J ~an Diego Gonzalo Mutilado OFICIAL núm. 76). segúnan·~erjor pro
Potencial por orden de ¿de junio p'uest2 de la D.rección Gert.eral de Mu
de H)40 (D. O. núm. 129) 'por' la de I tll:>.do~. al C, bzllero Muti:ado Perma-
Soria.. ' nente p, Lázaro ]'méncz Muiíoz, en 

Madrid,25 de a o to d el s·en.tr,do de ser cabo y con la ,pen-
g s e 1942. Slon a:nnl de~.40o pesq;¡s. el1 JUp,'?r de 

I,a .que figUfoa. b:! en.· dicha ,dsposición, 
VARF.LA b ~ " l,c. 1<':n~¡o s::r!¡r e;e~tos la, re~üfic"C:Ól, 

Con arre:;lo al decreto de 12' de 
jnliél' de 194é1. (D. O. núm. ¡8i), se 
con~'ed.: el in3Teso ea el Cuer:;o de 
:,IuUados,' con el títuJo de ((:,iutila-' 
do Accidental Absoluto», a los sol-
.dados r-ela;:ioriados a cO:lti:mación, 

a partlr .cle le hdi~,éh o,den de in~~~, 
so. pr.ena d"ducc:ón de las c2nticl~dcs 
pcrclb'da" en su antigua p-~r..sión ccmc 
soldado. 

:l.fadrld. 25 de ag-osto de 1942. 

VAREL'\ -

con la ,;ens;ón anual de 3.oco pesetas 
a cada uno,. a partir de las fecl~as . 
qu~ Se ex¡:;resan, que es lade su mu- Se modifica la pe:ls;ón s-eii~],2da por 
tila'ic'n, frevia deducció:l de las nr+:l de 1~ de Jpl)rero i~ I)42 (Dli\R,O 
ca,tida~,es peri')ida~ desde la c:ta?a I O:rc~AL ,num: 4"1~, )~6Ú~ ante:'ior pr.'
fe~ha, lncrementada en 2:0 pesetas i P.l::SL d~ la ,D1, ;:Cc1U:J ("c\Jeral de :,[¡:
an'Jales, péir anu qEdades ' suces'vas. tl.ad,:)s. 21 C:lh:ll' <..ro ~f urihdo Perf1lCl 
h8StCl lIe~ar al m:himu:l ,de 6.000 llen.e l?; :'I2.11upl A:on,0 Al\'arez. el~· 
p3setas a los doc'e a::os, ten:clJQO d,e- C!; ,cn~¡-:.o ele ,ofr c2bo y 'ccn h r'en· 

"rec}-.o al anx-ijio ID'::!lst;:,::Jl d:: .,á~' D.c- '~~10~ al~t:,21; de ·;:,!.()O p-..,::·~t~E, .en 1t'f!"1~ 
setas cO:1si~'nad o e:l el a rt·'-':v lo: s~~:'O [1 ~ :a .Q:l~ ti~~t;r7 ?3.. ·~n (:i '_'ha di.~n,)s~C'~(¡·l. 
y :l los oue otorea el 'nov;ClO v'd¿::'i- d:"b·cTl.J s"dir ~:.~c:~os la rect':/i~aci61: 
m:J del ref~rido de·creto. e1. réhe ;,'n el p:lrur cl~. la ,¡~(h~o·h, n"kn de 11'
con 'el re":3mento de' ,: de a\~il" de gn'so. P~":::~ d~ducciól1 d,~ !;¡s ca:"; 
10°3 (B O n.'m "'o)' -CO~ ',,_ 1: : (l'rIes pcr~:,)I:bs en su ~nt¡P"l1" pO'lsi:,,· 

, " •• - • L. , ,. L ~ n:::' _ m F - l' .:::>.... ~"-,--,, 

tac'io.,es (lue los m:s~rs ('stai):e"~~ ccmo-so.c\a¿o(). '. 
d l' d ." I . ' ene-", '); perCl'J·:r. '1 FC~s:ó"'1 p'11;' ~?S 

Pa;-3d"r.as o Sl!b-:-ag3durías ~lil!ta. 
res qu·e se i.!ldican: 

:l.bJrid, 25,,de a:;osto (!c rS42. 

VARELA 

'D, O. núm. 191 

VETERINARIA MILITAR 

Disponibles 

Causa baja en la Mehál,la Ja:ifia~a 
del Rif núm.· 5 el véterinar:o segund~ 
asimilado D. ~I¡guel Fr~u Grima;t. (1 
Lu,1 cesa eCl la 'situación prev¿nida' en 
el pirrafo segando de! art:culo segun· 
do del decre:o ele 23 de septinnb,,= de 
1939 (n. O. núm. 4) ~ Queda a dis1m. 
,ición d~l Gelleral Jefe de! Ejército de 
~la;Tuecos. 

.~fadrid. 21 de agosto de I94:? 

VARELA 

-VARIAS ARMAS 

Concursos 
/ 

ACI:1 arreg:-o '2' 10 di,~pue,'Ío en la 
o¡1elen de J' de ju.lio de 19>40 (D. O. nlÍ· 
m~ro I4-8) , s,e áOlunda UD:! vacante de 
c21:)itán ,de I,r:rra'ntería y otra de: númO 
empleo, ¿e Ingenieros, existentes en 
la 'D:rección G'iJ,~rail ce' Rcc:ut~miell" 
to yPersona¡l .d.e e,ste },fin:,ter;o, y 
qUe han ·de 'c'l:br::rse pOr CC'PCllfSO, de, 
biendo elevar s'us instandas 'ros que 2~1i
ren a O:UJ;Jar!a,s. en e! lP'azo de qiez 
dí::,s, a, partir de :i-::, !Imb!:¡:,c~ció1\' ,de 
c,,·taQT'aen, ,con:,c'dl.codo,s, CIl-:CO rlr:ll 

nlt.,s ,para tos ·resi·dent~es en n~kar('$! 
,C"r.a.rias . y '~fa-rrue.cos. ' 

iMadr~d~ 215 die ;¡¡gos:to de I942 .. 

VARELA 

Mcddlas de Sufrimientos por la 
Patria 

e orclusíón de larelacíójz em óezarla 
a P tblicar en el DrAIHo '~FIC!AL 
llú¡¡r:ro 1 ;}9, de fecha 25 de ag llf 

tó de 19P. ' -

'sGI:,bcoQ r:d Gru-¡;ü '¿;~ Re[:;\1h~':s de 
fo'h~,t~ ía llúm 3 Abdd-Lal Re:l Haddu 
n}' +. núl1J. 15.588./ h '¡<do e' ¿í, 29 
(1·C' n1arzo d.: Iq~)3, n'e,'j:' 1X:···_~i,ni r la 
r':~Si'Ó:1 ¿.: 12.50 peset}·, m"-:,,,~,ar;s, 
:C':l c~rá:ter' vita'i~:ó,)a part;,r ¿el.. 1 
. .-:.: :::;:~ < .. : -C~-c J <; ::-S. , ' . 

e S:J¿Z~¡:' {;~l G~l:C(} de' .RC2:u·cr"s de ( 

,'~(i~':;;;~¡~~~:,Q:i~';i;i';U~ . 
;;.:~;~,~'~ :;~ j' ~ c,::;~ I:~'~i~c~~g:~ _:~:it~;~~ó). : 

>' --;-, r]"¡ G"ll"O (:'2 R~'c;l1,:lre, d. 

;:':::,::::':tr!,C'~/:~~;Ú~l. H :~~lc. ~l~)~~,:h~ : 
::;:1 ?_~_ C:'~ n~ ti] (~{' l"()~'7 T)::-F~·:. ¡V''',lD-.r .,J 

,::::. lX':I~·ún ~():; 12,5(1' resrC:lÍas' m\ensu~~eS, 



D. Q. núm. r191 

con c2.áde'r v,:tc.l:j~io, a pa,~.tír del 1 

d' al1;osto de 1937· , 
SO'uZdo ,{jdlxit:lpó -de Regulaes de 

Inhnt rrh ¡111m. 3 Amaruz 'Don Ka-dlcLur, 
núme~o 17.6:-5, her:rio el día 2 de enG:o 
d~ 1937,' Dz'!:>~ -p"~~,:;bi,rla' lX(]JScón de 
I;2,50 'pt::'s:et3.5' nl'e'1:I~IUla:I2'S, con. ~aráLtcr 
"ita"'<::ú, a p;arrtir eY 1 I de fehrero de 
'1937.. " . 

~0:1",2I(Io d,ol' Grupo d~ Re'guhr'es de 
Infantería núm. 2' AI-Ial· Mchand 
H;;lmeruch, G,úm. 1-8.078, hcr:ldo' el día' 
1.0 d'e maya de 193'7. :¡I:;¡.'bc ip'ccr'lc:b:ir 
la ,pel1,sión de, lz,50 pels:e:ta,s'm~nSl11::¡-

,1,m, con ·c,2Irárcter 'vitaili'c;'O, al palrür de-! 
1 d,e j ti'll:-o d~ 193'7' ' 
,:Sd,¿i:do del Gr-upo de, R:e~d,arlf's' de 

I.nfá,l'Jtería 11'úm: 2 ,1frchalr Beln Moh, 
r.,ú:me<ro ¡,g.1()Ó, herido ee dl:a 25 {J.e 
febrel;"o ¿re 193'7' D'I'b~ p'enóbi'r la ¡peClJ
s'ún ,de 1>2.50 p~'s~tas m'ens'll'?lle:s. con 
C:31f,á'e:ler vi,tal'ido, a: paJlt:1l' del 1 de 
marzo de 193'7. • 

Sc!LizJd,o delI Gril.;IPO die Regu',¿lrcsQe 
r'l'1r.'<!Inrtería núm. 3 A,mal' Ren Absdlán 
Hom:, núm· 18.~212, he:ri,c,o el' día' 10 
de 21::roMo dre 193r8. Debe iP,e'r.cibir la 
'peoP.lsióo de 121.5.0 iPelSreltalsl mens'll8Jle¡s., 
CoCln ca:r'ál~e'r v it:'.IEd o, a ¡pantir de.1¡ 1 
{b s,cflt',ermhr'e d,é 19138. 

:Sdd.3Jdo del Grt:rpo de R'egullall'e:sl de 
Iúfantería 'núm. 3 Hamar Ben Hader 
61 Her:ns,:. 'nQ'lm. 18.62'5' her:¡do d día 
liS de jod-:-o 'ce 193]' D:bep,erdbir la 
'P'enrs'¡,ón de ,12,50 ,p'eslct2's mE;fi.sua:les, 
con ca,rácter v·ta:':do. a, partir dd: 1 

de ag-wto de 1937. _ 
S.oldnd,() d.o'~' Gn:lpo de ·Re-gu¡:ares' ce 

'I,~farlte,ría núin. 2 H 1,mnd B en 110':' 

hamied:. ,n(¡rffi-rl8.977, heTido el d¡~ 14 
'de dilc:reln~hr~ :d~ 1936. Debe'.lPe~·c:b:,r 
la :pem:,ón &, 12 .. 53 pes(lta',' nyn:s·,'a
les, co.n ca,rác:u v~ta¡;dD, a, pa'rtir del 

, 1 ¡de en,erro d,e 19,37. . 
, Sri'i:á"d,éC', cl::l Grul/O. de Rtgn1are's de 

Inbnt'crr,h núm. 3 Laye¡Si D:n Suar 
X,e:rJi. e,Úm. 19.;1;31, !1fódo el día 24 
de fcbr·e-ro c;ie 1'93-7" D,:b~ percbi,~ la 

'tpe:nsi0n de 12. -o 'p'lse:as: mensu"JI~s, 
CO'l1 c2.rá-cter y'-ta,l,¡cio, a palr.tir de'!' 1 

,:te llla,!'ZO ce 1937. 
, \ 

~7 de agosto de 1942 

SoLcJlaido del Grurp'o de Rlegu~aT'e:s de Mo'hamed; núm. 24.¡92, herido el 
Inralf:lterí;! núm. 3 Moh:lIlwd -B e r día 20 deene:o de 1938. Debe per
Mohamerd Rohoni, núm· 2J.52o, he- cibir la pen~¡ón de 12,50 pe-~e~~s 
r~d,o e.l ,díaJ, 5 de jUIHo, de 1937. né.b~ me1suales, con qnárter vitalicio, a 
perróbicr- 'la ,pemióüde 1';:'5° p,'lseta" partir del 1 de febrero de 1938 . 
menr~ru.:rjle:s, ccnec;-ácte'r vÍ<taEcio, a Soldado del Grupo -,,¡!;e RrRulares 
p<llrt;,r dd 1, de agO'.s-to de' 1937. de l:1fantería nú.m. 3'· ButaharBen 

Soiídaldo d,!:'1 Grurp.) de Reg-u'aroeS de Mohamed Ben Mehán, núm. 24.42 4, 
,D::b.Jr.,k!l"Ía, núm. 3, A;bd,~úk'ek:r ,B"n herido el día 1 1 de 6ept~embre de 
B'crm<Ío s.crr(1:, núm. 211· 131?, herid'o el 19::3 . Debe percibir la pens;ón de 

'd,ía S de enerr,a dé-'FJ3').ID'Cbe p'crrc:- 12,50 pesetas Ir.lensuales, 'con car:ic-
bi,t la ¡p.enrs;,ón de 1.2,SÓ pe:s~rta:s, D',eon>- ter vitalicio, a partir del 1 de octu-
5rUr2lles, ,con caráde'r vi,t3Jlido. a¡ par- bre de 1933 . 
tir ¿el 1 u,e .febrero de 1939. ' Solda¡io del Grupo' de Re,:!ulnes 

Sc/ld8Jdo del Gnu¡pode Rregubres de de Irifantería núm. ~' Ham.ed Ben 
ll1¡fa;rut'elríanúm. 3 H8rdl~111 Ben Am~(\ Mohamed Mesaud, nJm. 24.920, he
Te'n,18Jffiiá,ni, Clúm. 21·687\ he'r~2o d dH rido el día 4 de febrero de 19'9· 
9 ce olct,ilb-re d,e 19;3r7. D:,be pe·rc:.bir I?, Debe: percibir la - F'e"lsió n de 12~50 
pélilsión de' 1'2S} pes'ct2ls mensuales, pese'as me1:!;uales, durante e i n e o 
con caráct,r vitaEdo. a ¡partlr del 1 años" a partir del 1 de marzo de 
dé lliuvi'crmbne de 1937., 1939· 

ScCIG'tIdo del) G~U(J'Cl' de Regt1!:br"ls de So:dado del G,'upo de Regulares 
'IThíalntlclrí8J núrm. 2 Am1rr Bell Mcl:\- de Infantería numo 3 Seslán ·Den 
m~lcr" núm. 22-4;l7' herid:oell d'a 8 de Buselhán, núm> 25.594, herido el día 
sE'otiermbrle d'e 1;03¡7. Dobe llerób'rr la ,1 de enero de 1939. Debe percihir 
'pen9:,ón d:e 1:21.5.0 ope,slel'aJsme::J,s,ua¡'e's, la pensión de 12,50 pl"sétas mens'Ja
ce>:l C[I¡',á!ct",r, vi,t2nic',a" a p31rtir d,e! ¡ le-s, con carácter vitalkio, a p.artlr 
de oCI:'ubr'e d,e 19317' del 1 de febrero de 1930. 

ISdHac·.o d,ell GrulPO de' Relgufares' de 'Madnd, 6 eLe, agosto de 1942. 
r"ID2lnlteda 'núm. 2 IM~,hamed B ,e ,n 
Ka¡dldm, r.rúm. 23'0i7' h:r'Jdo el día' Il 
d;~ lliclVie.míh-re de 193'7, n"b~ pel~c'b:<r 
:a Ip'emión ,de. liz,S') [FI;.el;e;5, me!lrS'ua
f.lés.con 'ca~láde1' vi,tal::do, a; J?:?rrÚ' die,: 
1 ¿'ed,'lciemlb-re Id,e 193,7. 

:s.(;:p:;¡2Ia~o ¿'~II GI'UIPO de 'Regular~'~,SI de 
I,,,,f2,!1.te:rña -núm· 2 Moh2lme,¿ B 'e II 

Ka.d:dnr, núm. 23.9'1>8. he'r'do el d!a 2 
fIe sle;p,~ir;nYlIbfie <fe 19:18. n:b~ rpel'c':lú 
va ,pec,I~,:011J <le 121,::0 p",O,er'aIS' mens'Ua1crs. 
{lón ca,~,ác,t,ei¡' y!'tr:<F-do, a; 'P11:-tir <1'2/1' 1 

d~ (Y-'('¡;Ibr'e de lOeS. 
Solda!!o del Grupo de Re~ula,P6 

dhe lnfa -:Jte,íanúm. 8 Layasi'Ben 
Abselán, núm. 24.258, herido el dí? 
6 de novierr,l.Jre de 1938. D,ebe pero' 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, CO:1 ca!'ác' ei' vitalicio, iJ 

Fart:r del 1 d¿ uide:nbre ,de' 19,8. 
Sol,dad6 ~el Grupo de Regu-J3IbS 

de ln.fan~ería Jl:J:n. 2 Mohamed Bcn 

VARELA 

- .-
Dirección ~np.r;tJ 

de la Guardia (¡vil 
Vuelta a activo 

p.écl,6d,0 a :a ,ór'den d'e 8 de mayo 
ele II<;;40 (D. O. núm. JOS), el gU'mÍia 
seg:.;,ndo elel qu:r:to Terdo rural Ldc b 
Gea'"tlia C'v:,1 .Pedro S~la Pine'da. con
(Duad en el su\'icio a::ivo, Quedando 
:t:ll\:ado el p~se a retir~,dó ,ql1'2 nc,y or
den dei \~kl actu1C (D: O. nÚ~l. 172) 
'e le rConc~,día. 

VARELA 

óRDENES DE LA PRESTDENCIA' DEL GOBIERNO 

Excmos. Sres.:' Visto lo cornUD:
cqdo pór el Fis'cal Su,per:;r ,de Ta: 
sas. j' a pe~i-:ión del intere~ad,), 

IEsa:'residenci~ ha tenido a bien 
acordar quee1 señor que a c.on:::n:.{
cíé,n se c~ta Sc:e ·en ta;..comis!on Clue 
le fué conferida en la FiscaLa Su-
perior de Tasa5: 

D. Gnillermo Alvar,ez AbnG), al
férez prcv;s:onal del Ar:na de 1:1-
fr:r,t~ria, a'!rc:;ar.(J. al Rc;(;iJ,n:er.t':> 
rt'lme;'o 8, de":,;,na.do en COP..lls;on 1:or 
O'li'~l CirCI!':ar de fi de novie,cnbT2 
d ~ I'1'O m. O" núm. ?IJ) ;¡ ;a 
Fis,:21í;¡ Super:or de Ta"?s. ce
°e en rli'ra comisión, ,reintegr;hdo.s.e 
a, su denino. 

Lo que ergo a VV. EE. para su co
no~:m:e:lto v d'e:r.á; efecto~. 

Die, gt:arde .a VV.EE. rr,uchos 'años, 
~[?dr;d, 19 de a<::O'5to de'¡Q42,-

P. D., el Subsecreario, Luis C;ure-" 
ro. 
E~:cmcs. Sres ..... 

'(De'! B. O . . del Estado núm. 23~'~ 
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óRDENES DE OTROS M IN.! STER lOS 

MINiSTERIO D~ MARINA 
Plazas de gracia 

¡Dada cJlent;¡, de instancia e1evada 
. por el coronel de A~t¡¡¡eria del Ej~r
cito D. Juan ~[ateos Pah:os, padre 
del Que fué aliérez prO\'isiona'¡dcfl 

.DarÍo Mateas Alvarez, fallecido eldia 
18 de mayo de .1938 a consecuen<:ia de 
heridas recibodas en call1paÍla, y en 
cuva inst2.ncia so:icita 'plaza de gra
ciá en las Escuelas y Academias de la 
Arma.da para sus hijos D. Francisco 
Javier y.D. Carlos }.!ateos Alv¡;rez,~e 
accede a lo solicitado por considerar
los com,prend:uos en el punto primero 
de 12. orden de 8de mayo de 1940 
()D. O. núm. 59). 

. ,Madrid, 14 de agos1to de 1942• 

MOREXO 

(Del B. O. del Estado núm. 2:;7.) _. -
MINIST~RIO D~ ~DU(ACIÓN 

NACIONAL 

clutamiento yformaci6n de la oli
cial·;dad de complemento, espe..:!¡tl
mente en su articulas 22 y 31, ·;':'3J

tea problema.s Que puede:l produci. 
perjuicios a'los alumnos que no 2¡HO
baron en, los exámenes de jun:o la 
to!alida:! de las asignaturas que :ur-· 
'Saran y asi5tan a :as prác:icas .de ;i'.; 
Unidades t>speciales de Instru'.·ció;¡ 
en el' Ejército, por cuanto éstas ter
mina'l en S de octubre y el cur50 y 
efectos académ:cos de las matrículas, 
el 30 de st>ptiembre, 

Para evitarlo y es'ahleceT E'n 10 
sucesivo n.ormas que reglamenten el 
trán'Sito de un curso al siguiente de 
105 expresados alumnos, 

Este 11 inisterio ha dispuesto: 
Primero. Los' efectos académicos 

de·las matrícula;; de las discipt.:.nas 
no aprobadas en junio por los alum
:lOS de todos los Centros de E.1se
ñanza dependiente.s del 'Minis~eti:¡ 
de Educación, afectados por el de
creto· de' 14 de marzo de 1942, que
dan prorrogados hasta e,l día 31 de 
octubre del curso siguiente, en que 
terminarán en todos los' efertos. 

ante la Secretaría de su Facultla 
Universitaria o Ce:ttro de Ense,ian .. 
za, se les examinará de las asig:n~_ 
turas matriculadas cun anterionda,i, 
dentro del mes de octubre. . 

Tercero. L a s Univel6id~des y 
Cen'ros de Enseñanza abrirá.n una 
matricula oficial especial, excJ~lsivJ. .. 
mente. para los alumnos de Que ~e 
trata, CO:l derechos ordinarios, cuya. 
convocatoria durará de"de ella de 
o,ctubre al 10 de, noviembre .• 

Cuarto. Para todo 10 no esp~r.ial
mente establecido por la pre,en'e OT-. 
den, referente a 10'3 exámen~s v rr:a
trículas, los Centros de Enseiianza 
y alumno'3 se atendrán a la legisla.
ción vige1te. 

Lo· que dogo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. 

Dios guarde ·a V. 1. muclÍos ;¡ñM 

Madrid, II de agosto de 1942', 

IBÁÑEZ MARTÍN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este M. 
nisterio. 

Ilmo. Sr.: El decreto de 14 de Segundo. A 106 alumnos expresa-
marzo de 1942, que orga_n_iz_a_e_l_1e_-_d_o_s_,_p_re_v_i_a_p_r_u_e_ba_s_u_fi_Ic_i_e_n_te_d_e_e_l_lo_,._tD_e_l B. O. del Esta'do núm. ~'33-l 

PATRONATO DE HUERFANOS D E SUBOFICIALES Y ASIMILADOS 
DEL EJERCITO 

CUENTA correspondiente al'mes de mayo de 1942 . 

DEBE 

Remanente anterior ........ , ............... . 
Por subvenc·ón del E"tado de junio ........ . 
¡Por dividendo 40 acciones "Almacenes 

Rodríguez», correspondientes a' eje.rci~ 
dO!!I94D-41 y '1941-42 ... ... .., ; .. 

Por e! importe del saldo -del disuelto Casi
no de Suboficiales, de VitO'r:a ... .. ....... 

Por, donativo del. Regimiento de Infantería 
numero 6 ...... '" ........ , .. ' ......... , .. . 

Por la d:ferencia de ;>enslón ord·naria a la de. 
internado de siete meses. correspondientes a 

,tres huérfanos, Que de Depósitos se ingresa 
en Personal ...... '" .................... . 

Por la diferen.:ia de ¡>ens: ón ordinaria a la de 
estudios, de cuatro huérfanos que no j usti
ficaron aflurlJos, Que se ingresa en Persünal. 

Por el importe de dos cargos ahonauos par el 
Patronato de Huérfanos d~ :\Ieliila. cerres
¡pondiente a pensiones depos:tadas en el mis-
'mo, de tres huérfanos ... '" '" ._ ........ . 

Por cuotas de asociados recaudadas en mayo. 
Por pensiones no pagadas que pasan a Dcpó-

6itos ............ , .. , ....... oo ....... oo.· 

. Tolal ... :oo ••• 

·Pesetas 

6.445.638,67 
18o.¡85,50 

i40250,00 

·50,00 

2·940,00 

160,00 

1·4 Y3·00 
150.164·56 

2·757.00 

. , 
HABER 

IImporte .nóm'nas pensiones satisfechas en 
mayo .. , .. , .. , ................. , ...... . 

Importe cargo internas en el Colegio !.le San 
José, de Pinto ....... '" ..... , ........... . 

Importe cargo hospitalidades huérfanos... .. . 
Importe cargos ha b e r de huérfanos fi-

liados .. : .. , ........... , ......... '" 
Importe gastos alquiler local, luz y teléfono.' 
Importe gastos menores y franqueo corres-

ipondcncia ... '" ..................... , ... .. 
Importe gastos por impresos y objetos eseri-

tório .............. , ........ , .............. . 
1 m1lorte gastos arreglo mob'líario y efertos .. . 
Importe grat:ficacÍo¡;es personal auxiliar .. . 
Illlipnrte gastos 1 ipresentantes ... '... ... • •. 
1 mporte cargo pensiones depositadas ........ . 
I~porte giros y cuot~s cobradas y reintegra-

das a otros Cuerpos .. , ........... , 
Remanente que pasa al mes de junio ... . .. 

. 'Total ... ••.••• oo. oo' ...... 

Peseta!t 

250.893.¡6 

4·0 58,3!1 
244,50. 

3°,00 
480,30 

154,63 

331,33 
92.00 

2.Y05,OO 
101,48 

3.645,00 

89.67, 
6.531.j42,~i 
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DETALLE DEL RE).!ANENTE 

lEn valores del Estado (6.38¡.9CO pesetas no-
minales) ...•. , ... : .............. '" ..... . 

En cartillas dotales de la Caja Po"tal de 
Ahorros .. '~ .... " ............ '" ....... '" 

En 1 hreta de Ahorr"s 1 ·lm. 1.688 del Banco 
Hi"pano Amcrica¡,o .............. : ..... . 

En .dcm íd. núm. 14088 ':d Banco de Vi7{'aya 
Fl cuenta corr;en.~ dr! lJ~nco de ES¡¡úlia ... 
En ídem <l'e; Bar.~o :-2·pañvl de Crédito ... 
En ítlcm dd fan", Hi"pano Ameri\:ano .... 
En id~l1I del Ba"w de Vizcaya ... '" ... ·.oo 

En ídem de la Caj .. Centr~l. ~I¡Jjtar· ..... .. 
En abonar.':.; remit dos a la Caja Central ,para 

abono en cuenta ............ oo ......... . 

En fianzas casa y luz .. , .......... '" ... '" 
Saldos en poder d~ rep. escntantes '" .... ;; 
I{emiticlos'a representac.tcs p..rra pago nómi-

nas de jlln;o '" .............. . 
Mctálicoeri Caj.l ...... oo' ........... . 

Total ... .. '- .. , ....... 

PeSt'tas 

5·633.029.54 

5.585.00 

385·303.54 
2oz.f'iJ.3J 
lÓ.!·i 15.74 

¡.3i 2.60 
.27.203.59 

7351.00 
25·oDQ.3.<1 

ilJ.3S2.S·I . 
. 39025 

16.265.51 

~S 25000 

3723.0 

6·531.342,21 

1\'OTA.-Dnllativo ¿~ S. E. el Generalísimo: "40 accl(\nes de r.ooo pesetas de "Alma'cenes. Rodríg-llCZ ", 40.000 pesetas. 
En el Ralico r'~ E~paña quedan 2SG.5.1O,o7 pesetas blo'queadas y reducidas, de.>p ,é's del desiJluqueo, a 141.456,<'} 

pesetas. no d:spon:blcs . . . 
E!1. la Caja Crntr31 exist:a, en diciemhre de 1937. un- 5al'10 de p<,setas 'JI<. 701).67. de las cllalrs 5C>032.44 pe~etas 

cc~r~~pondí3 al saldo anterior a 18 L~ jul:o de 1<)36, y q'le, según Ofll'jO nÍlm. 75(, de J de dici{'mbre de 1940 de la Caja 
Cent~al, han qm'dado rl'dl1~jdas a 13.02<).(,9 Jl(·'etas. a consecuencia de' pagus efect ·lo~ por d eho orga;¡;~:no por cuen-
ta de este Patronato dentro del per odo marxi,tá . . 

~hdrid. 2{) de' junio de 11)~2.-El C'ap·t;Ín. Cajero. T.rtls dl' /(1' Pc¡¡a.-Interv::¡e: El Teniente Coronel, ~ecretario. 
ViT.':;~i) llernalldo.-V.o B.O: El Coronel Presidente, Tártalo.. 
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SOC:EDAD DE SOCORROS MUTUOS DE SUBO:=ICiALES DEiNTENDEN

CIA MILITAR 

CUENTA correspondi'ente al mes de jt:nio de 1942. 
- ( 

D JS B E 

Re:nanente an~er:or ., .... '" ........ . 
Pr~mer Grup:J de Tropas de II:,tendenc:a. 
Segl'-l1d) i¿ém' ..................... : .... . 
T~TCEI íde'n ~.: ... ,",' ............... '" 
Ct:ilrt:J íd¿;:n ..... , ....... oo ...... , ... ".,_." 

C~~liJ.to,-5de:n oo, ~ •• o., o •• 00, •••• 

S~AtO lOem .......... oo ... '" ..... . 

S~;Jt:rno ídem '" ... ... '" . ... .. 
O:¡avo ídem .... : ...... : ....... ;. 
Ncvcno ídem ... "','" .......... .. 
la ídem ......... ' ......... ". ...... '" 
Grupo de T:opas de btendencia de Ca-

narias ..... ; '" ................... '" ~ .. 
Pó.gc,d'Jría ::\Ei:ar de Haoeres de la pri-

mera Región ..... : '" ... , ......... .. 
Establ-e::.im:e:1to Ce:ltral de 'Intendencia. 
Pagad:.::-ía ~j;,;:litar de Haberes de Ceuta. 
A:aden:a de Intend'2llcia de Avila ... '" 
P,a,g-ad:!f,{al'.linar de Haeeres de MelilIa. 
Habi1:~~ión de, Cla'sesPasivas de Al-

Illlf:tl). .... ••• •.• .•• .., '" O" '" o... o.. . .. 
Re~~m:e;t0 de ,rnfaatrría '1úm. 54 : ........ 
Pa-sadu la l\1:h ar de Hateres de la quin-

ta RJe-'-:ón ' 
Pa -<dur~a '/C~~tr~'i d·;l·'i-r.i;·is·~·~¿· d~'l'E;é~~' 

,cito ......... ,. ........... '" '" ..... ." ... . 
Fa"ad'uÍa YiI:tu de Ha'ceres de 'Larache ' 
Ic:e~ _de ,C;l ll2rias, oo. oo' ... oo ... : ........ : 

Rlc cr l:ñ:'e'1to de, Artillér:a Li:rera núm. 22. 

Sub;pgaduria ::\Citar de H:1oeres de Gra-
nada o., O" ••• _ 00, oo. 00, 00'· o" •• , oo. oo. 

PaJedUl7;a ~Ll;tar de Haberes .de la sé¡:tí-
,m'! Re,ió, ..... , ....... " '" ........ : oo. 

Su1:,:nga o1 u,:,'a M]itar de Haberes de León. 
Paque :C:vi-s:o,':'.ario de Inteldencia de S,e-
, villa '" '" ................. " ... '" .. . 
Jefatura de los Servicio-s Ce Intendencia 

,de Jaé'l '",''' .... "" ..... : ............. . 
SU'~:1:Yl<T~,dmÍa Mi,lita-r de Haberes de Ciu-

,dad Real\ ... oo. '" .. ; .... oo ........... . 

Se:to Crup'el de Automóvilés de Navarra. 
G~b;.e,nO PoHtiéO Militar de Hni-Sáhara. 
R¡'gim'ento mixto de' Caballería núm. 18. 
P.agadurÍa Militar de Haberes de Balea-

Tes ....... - ...... '" ..... : ............ .. 1 

EscueJa ,de A."~~movi:;smo del Ejército .. . 
I:'a[!ad"rl1 MIlItar del' Cuerpo d.e Ejército' 

de Navarra ............ , ... oo,,'" 

Suma total 

Pesetas 

189'7}7,2,3 
219:,,'")Q 

:;'31.0') 

: 10;,00 

I-Pl°;:> 

14 1 ,uo 
1l4,oo 
123,GO 
,129,00 

'5il .0 ') 

111,0J 

!lI,O;) 

,S-t,OI) 
73,0;) 

84,03 
3~,O.1 

32 ,55 

15,00 

12,00 

12,0':> 

I2,O-Q 

9,.)0 

3,O'J 
3,00 
3,00 

3,00 

HABER 

Por g3S'03 ce lp:omoción o" 

Rcn:a:l2ntc que pasa- 'al me5 siguie!lte. 

PeSet¡;S 

13,1)') 

19l;775.':.~ _ 

Suma total ... '" ...... 191.7;)0,98 



'MINISTERIO, DEL. EJÉR'CITO 
-------... ~ ....... _-------

A...~EXO AL DIARIO' OFiCiAL NUlll. 1!)1 

Reglamento 'provision al del Ctierpo Eclesiás':' 

del Ejército 
" . 
tlCO 

CAPITULO· PRBiERO 

Artículo L° El Cuerpó Eclesiástico 
del Ejérc1:o lo consti:uyen: 

;o) El 'Excmo. Sr. Vicario Genera! 
Castrense. 

. b) Les s1cerdates ingres~dos'· ¡nr 
op'~sición en el Cuerpo, en ~us dJeren-. 
tes! 'catregorías, y . l' 

. IC) Provi~io:1a\mente, yen, el nume
'ro. que se o .estime necbario,. podrán des
empeilar las [unciones prc·pias del Clero 
Castrense los capelhnes de complemen
to, los.· vúluntarics y Iels sa:'ordo,és Iri0_ 

vilizaclos 6. en filas. '. 

. CAPITULO II 

Del Vicario Gl'lleral Castrcuse 

AÚ. 2.0 El Vicario General Ca's_ 
treme, como jek espiritual de las fuer_ 
z~s arm:das, gozará de las ccns:dera
Clones y eme.Jt:mcntos de General de 
Di.vis:ón. . 

Art. 3.0 El Vic2r:o G'Cp.'!ra·1 C~,: .. 
tren:·e "sumirá di:ectamente, ante S. E. el 
Minis-tro, la inic:ación, prepuesta y d~s
PJChCl de toebs los asua:os. in!1er':lIt-:'s a 

. su cargo,"· y dependerá. orginicam.ente 
,de'dich" c.u:oridad. 

CAPITULO In 

Art; 5.0 E¡" Vicariato General Cas-, 
trense tram:tará los asuntos ·de su coril
pet·cncia, rteniéndose .a las instruccio
hes qu-e ).ecib:t 'áe! Vicario Ge'neral 
Castrense y con arreglo a las. n{)rmas 
qu" en el orden tem¡)(xal. t:ene esta
blecido el 11i}!isterio del Ej ército . 

CAPITULO IV 

Del Pro'lHcariato Castrense 
\ .' .. 

Art. 6.0 Dep'e:Jd:e:1te de la Subse-
cretar:a o dd )'1:nistcriéJ, de la que for-

o m:J.rá 'Inrte. existi:-á el Provicari~to 
Cósfrense, c¡t:~ tel:drá a su cugo el 
desa: rollo {'e 1::: s ~·:50:-:.~S es)ec,ücas 
que dín13.ncn,cn el o:'dcn espi:-itt:al, d,'l 
Vi:~r.io Gc:1cni C:lot~,c:Fe: y en e! mi-
litar, elel 1[n;,(:-0 del Ejército. -

A t21es e'eetcs, el Provic~ ri:lto Cas-
; tren s':,:, ~(' rel3.c~·cn3.rá .. por cO~1d Jr::~o, de 
la Subse:ret:¡rÍ3, CO;l bs D:recc:o::es 
Gencra:es y cen b Sección de! Oero 
de 1S!. Dire::.:::ióa Gener::.l de Reclutamien
to y' Persom,L 

CAPITULO V 

De los icnicí:lcs Vicarios 

Art, 7,0 En ca,h Rcgi(:~ habrá 11!~~ 
Te::·e::ci2 \'ir2<á, 2,1 ;,.,;,nte Ce la cual 
est,rá Cl Tcn;c::te Vkar;o resp-cctivo. 
E,to, Ten:ent::,' V:car;os, 1l8t su e,pe
c.ial cOlroetid¡, ':3(:!1 los p:-in:ip1.1es co!a
boracer,s d"l Vic2r:o Ge:1cral C~strea-

. Art. 4.0 Su fuñ'::ói especí!ica será ¡'s·e,. CllvaS órcbl'~S e instrUcciones sect:n-
1:, 01';;::::::::::5:1 ¿~ 1:\ asis'cnria c3tóli- i darh" con la m:i\'or e:oditllci. 
ca del Ejército y dd Servicio, Reli<¡"io-I ,S~11 les j'er~s I:~:OS del. se:-vi.?iO .Re:;
so de tO::Jos los Cuerpos, Centros y De_ g-IO'O e:1 la R-eg-:on. y, Sll1 po~rJU1C:O de 
pendencias :\filitares. que lo precisen. ia d~pmdencia orgánica de las. Au~pri-

d2des Regionales- respectivas, son tzm.. 
bién les j efes en el orden eclesiástico 
de los capellanes, con destino o resi
dencia ha.bitual o acciden.~al en el te_ 
rritor:o que compren¿e la Región. !f:6-
pectiva. 

·Art. 8.° Los Tenientes Vicarios· no 
podrá;] ejercer su cargo sin el coaes
pondiente út:lo de facultades, expedido 
p::Jr .el Vicario Ge::eral Cr,trense. ' . 

Art. 9.° -El· V:cario General Ca s
trel13e ILmbrurá un Capdlán, con des_ 
t:r1~ en la cabecera ¿,e la Región ele que! 
se tra:e, el ([,te, sin perjuicio del ,1l)~8 
pro:l:o, ejerza el cargo de secret¿rio 
de la T<:ncnc1a '. Vicaríc. 

En ausenci:l del Teaicr:tc Vic::rio le 
st:st:tt:ir:l para ti despacho (je' asuntos 
el Ca;dEn mft~ c:lncterizado, con des
tbo en h cabecera de la Región. 

CAPITULO VI 

De los Caf'!::i:mcs de los Cúapos, Cel!
, " 'tras :v D ctclldcllcias 

Art. 10, Los C2p-clhn-es (k' los Cner
P'8S, ~c:tr(1s y Dcpendenci3.s, en g-e
Ilcril, ej"rcer::'n las funciones propia, 
de SlI cargo CO:1 arreglo a o lzs imtruc
c:on~s qUe I'eciban c!e su Teniente Vi
t~rio. re;:·¡.:cti\'C), sin perjuicio de h 
dcpenden~ia vrgánio de los jefes de !a 
U:::dal!o Centro eri donde '<:stu 1,escn 
dest't:2dos. 

Art. ¡'r. D-e a~uerdo con el Jefe, ex- . 
plic2rán peri6dic~mclltc, des \"Cces ~or 
serr:tt:2, al perscnal ce su Unidad o 
Centro, pU1it~s doctrinales' de H,eliglón, 
s:!yuieildó 'un plan cíclicó, y, aúemás,
cuan:lo I~s circunstancias lo permitan, 
explicarán en la Santa 1lisa, los día~ 



• 
dé precepto, el Evangelio, con senci
llez y brevedad:~!:sta lahor se intrmi
licará a raiz de la incorporac:ón oe los 
~uevos reclutas y como prep2ración 
fíara -el cumplimiento Pascual. ~erá 
cl censor- es.pirit"ual de las lecturas Que 
liayan de ir'a manos de los soj(!adcs. 

.Art. 12. Incumbe al Capellán la 
Instrucción elemental de los rec1ut2~ y 
s'oldados analfabetos, utilizando en ellas. 
~mo auxiliare5 natos. los ordenados 
Jn sacris". seminaristas y. religiosos, 

p;i-'ofesos. 
Art.13. Lo~ C2pellanes deberán 

llevar una libreta-registro, donde ano
fen los principales datos relativos al 
fallecimiento del. personal del Cuerpo 
<¡ue tienen a su 'cargo, para trasladar_ 
los después, con los . Que reciban de 
Mayoría, al libro de 'defunciones .. El 
dato má~ importante es el del lugar del 
¿ñterramiento; Que deberá figurar en la 
,c'Orrespondiente partida. 

,fArt. 14. Los Capellane3 vestirán 
$.Íempre el hábito talar,' excepto en_ 
empaña y en maniobras militares, en 
que vestirán el uniforme militar regla
méntario. Sobre lá sotana podrán os~ 
tentar el emblema del Clero Castrense 
y las insignias correspondientes. 

Art. 15. Lo mismo en la admnistra_ 
dón de Sacramentos, qué en todas las 
4emás funciones de! Ministerio, los Ca-
6ellanes s.e auxiliarán mútuamente. 

'Art. 16. .Para que los Capellanes 
puedan solicitar 'licencias o permisos 
~e ausencia de sus jefes respectivo~. 
s;erá' condición precisa contar con l.l 
y~n\a del Teniente Vicario de su Re
gión. 
,Art. 17. Sien(\o el juramento cris

tiano un acto esenci21mente religioso, 
lps Capellanes refrendarán con la si
tuiente fórmula ~I que se emita en el 
á,cto de la Jura de la Bandera: 

. " Por obligación de mi sagrado mi
"isterio, ruego a Dios que -a cada uno 
l~. ayude, si cumple lo que jura, y si 
dd .se lo demande". 

CAPITULO VII 

De los Capellanes de Hospitales 

;Art. 18. Siendo por su misma cons
tifución los Hospitales' centros benéfi
tos donde todas las obras de miseri
édrdia deben tener su· asiento,' en el 
fesumen de éstas hallarán sus Cape
llanes la síntesis de todo~ sus debe
tes. 

Art. '19. Los Capellanes 'deben pa
f'lr.la mayor parte del tiempo entre 105 
enfermos y con los., enfermos. instrti..: 
¡éndolos, consolándolos y haciendo en 
~i.t obsequio, cuanto pudieren. con el 
ñn de ganarlos a todos para Cri~to. 

Art. 20. Los Capellanes de- Hospi
tales prestarán sus servicios en los Cen
tros benéficos señclados con ,ar~e!!lo a 
'as plantillas publicadas y tendrán tam_ 

o bién a su cargo el. servicio. esperitual 
de 12 s religiosas enéargadas oe la asis
tencia a los elúermos y heridos ée di
&0 Centro. 
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Art..21. Los' Capellanrs d~: Hcspi~ 
tal Ilevarán un libro-registro do:;de ano
ten el nombre de los. faIlecidos, las cir
cunstancias interesantes que rodearón 
su muerte y el lugar del sepelio, a fin 
de pocler con la debida prudencia y 
discreétón' (generalmente por medio de 
los Párrocos), comunicarlo a la5 respeé
tivas familias. 

Art. 22. Ejercerán el cargo de cen
sores, espirituales de todo.s los impre
sos con destino a la tropa. para con
seguir no Ilegue a sus manos lo que 
sea contrario a la moral y al dog
ma. 
, Art. 23. Por la influencia extraordi

naria e innegable que en los frutos dd 
ministerio sacerdotal ejerce el hábi
to' tahr, éste será el único us.ado 'por 
los Capellanes dentro -de los Hospita
les y Eniermerías. 

Art; 24. Los Capellanes deben, re
sidir en el mismo edificio del Hospital 
11ilitar, siempre' que esto' sea posible. 

Í\rt. 25. Ej ercerán las funciones 
propias' de su cargo con arreglo a las 
circunstancias de cada caso, sin perjui
cio de la dependencia orgáni.;,a del. Di
rector del Establecimiento. 

CAPITULO VIII 

De los Capella1les de complemento 

Art. 26. Son Capellanes de com
plemento todos aquellos sacerdotes Que 
cumplan 1as condiciones y requisitos 
que se enumeran en las normas para 
la formación y ascenso de la oficialidad 
de complemento. 

Art. 2¡. Los Capellanes de comple
mento, prestarán servicio en el Ejér
cito en tiempo de guerra y cuando fue
ren llainados por el Ministerio. En el 
ejercicio de su cargo, esJarán someti
dós a las normas de es.te Reglamento . 

Art. '28. Los derechos de los Cape
llanes de compkmento, en cuanto a 
haberes, ascensos, etc., son los seiiala
dos en la Ley de· Reclutamiento y Re
glamentos correspondientes.. 

CAPITULO IX 

De lo.s Capellanes movili::ados :v 'V11-
l¡¡/ltarios 

Art. 29. El nombramiento de los 
Ca.peIlanes movilizados y voluntarios, 

. como afectos al Cuerpo -Ec!esi.i!stico, 
se hará por el ~[inistro del Ejército. a 
propuesta del Vicario General Castren
se. 

Art. 30. Los citados Capellanes no 
p~rtenecerán al Cuerpo Eclesiástico del 
Ejército, aunque 'mientras dure su co
metido gozarán de las consideraciones' 
y emolumentos de alférez. En circuns
tancias muy eSopeciales y siempre por 
el Ministerio, del Ejército se podrán 
conceder a los Capellanes movilizarlos 
y voluntarios consideradones y emolu
mentos de' teniente. 

Art . .31. Son obligaciones de los Ca
pellanes movilizados y voluntarios las 

'Anrxo al D. O. núm. t9'1 

señaladas para' los Capellanes Castren
ses en el presente Reglamento. 

Art. 32. Los Capellanes volunt2riol 
serán dados de baj a a' propucsta del 
Vicario General Castrense cuando. esti. 
me que no son necesarios. sus servicio! 
en el Ejército. 

CAPITULO X 

Del il1greso t7J el Cuerpo Eclesiástico 
del Ejército 

Art. 33. El' ingreso en el Cuerpo 
Eclesiástico dd Ejército ~erá por la 
clase de Capellán segundo. prc\'iá opo
sición, que convocará el Ministerio del 
Ejército, a propuesta ael Vicario 'Ge
neral Castrense. 

Art. 34. El Vicario General Cas.
"trensepropondrá al ~Iinist~rio del Ejér
cito, los sacerdotes que. SIendo dé re
conocida prob:dad y estando adornados 
de' grado maycr académ:Co. haycn de 
formar el Tribunal de <1posiciones, juz
gando los ejercicios 'literarios y demás 
circunstancias de los opositores, con
forme a las. disposiciones canónicas y 
legales. 

Art. 35. Obtenida la 2probación y 
clesificados los opositores,· según los 
antecedentes morale~, puntuación alcan
zada en los ejercicios.' carrera literaria' 
y méritos militares. se formará, .por el 
Vicario General Castrense, propuesta, 
en relación nominal .de aprohados, que 
ele\'ará al Ministro del, Ejército. \. 

Art. 36. Aprobada por el 11inistro 
del Ejército' la propuesta. los aspiran
tes en ella contenidos. serán ingresados 
según ocurren vacantes, 'por el orden 
que ocupen en la relación aprobada. 

Art. 37. Se entenderá que renuncia 
a su ingreso en el Cuerpo el aspirante 
que sin juSrtificación, acreditada con
venientemente, deja transcurrir un mes, 
desde el día en que se le comunique su 
destino, sin presentarse al Teniente Vi
cario respectivo, con el oportuno título 
de facultades. espirituales necesaria$ 
para el ejercicio <le su ministerio. 

Art. .)8. Cuandó las necesidades del 
servicio exijan en el Ejército más per. 
sonal que el del Cuerpo Eclesiástico 
Castrense, se proveerán las vacantes 
con sacerdotes movilizados, voluntarios 
o C2peIlanes de complemento. según se 
dis.pone en el. presente Reglamento.' 

CAPITULO XI 

De los asce1lsos ellel Cucrpo Eclesiás
tico del EjérCIto 

Art. 39. Los ascensos ~n el Cuerpo 
Eclesiástico del Ejército se 'regirán por 
las normas que se indican' a continua
ci6~~ .' 

En todo caso,' será indispensable para, 
el ,ascenso no encontrarse postergadO 
ni sujeto a expediente canónico o, su
mario militar. de donde pUdiera resul-
tar la postergaciór.. 

,Art. 40. Los Capellanes segundo, ~ 
.' ,J 
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ascenderán al empleo inmediato, y los 
,primeros a mayor, cuando les corres
ponda, por existir vacante en lacate. 

00 goría superior a la que ostenta, y no 
~xistir impediment~ canónico ni mili
tar. Para álcanzar el empleo de Ca
pellán Mayor será necesario sufrir un 
examen predo de Teología Dogmáti
~a y ~loral, ante el Triuunal Que ~l 
Vicario General Castrense designase.! , 

Art. 41. Lo!! Capellanes 1Iayores 
ascenderán a Ten~ntes Vicarios de se~ 
gnnda y éstos a Tenientes Vicarios de 
primera, al existir vacantes en los res-
peclÍ\'oS emph:os superiores. ' 

Para alcanzar el grado de Tenientes 
Vicarios de segunda, es necesario re
unir las dos condiciones siguientes: 

-haber sido declarado!> canónica-
mente aptos, pre,-io e'xamen, ,por el Vi. 
cario General Castrense, y , 
~poseer el grado de Licenciado' o 

Doctor en Derecho Canónico o Sagra
,da Teología. 

Art. 41. Si existiera algún Tenien
te Vicario de se!(TInda Que en virtud de 
disposiciones anteriores hubiera alcanza.. 
do su empleo sin éumv1ir los requisitos 
que Se especifican en el artículo 4I, no 
podrá ascender a ,Teniente Vicario de 
primera hasta tanto cUl1!pla las dos 
condiciones que en aquél se especifi
can. 

Art. 43- Aparte de 10 ~nterior, que 
es eSp('cial del Cuerpo Eclesiástico del 
Ejército, regirán. en cuanto a' ascensos 
se refiere, las mismas normas Que para 
el resto de los Cuerpos del Ejército. 
Lo mismo ocurrirá en cuanto a la si
tuación ~n d escalarón de los reingre
sados. 

CAPITULO XII 

De las recompensas y. 'castigos 

Art. 44. El Cuerpo Eclesiástico del 
Ejército participará en la misma p~o~ 
porción Que los otros auxiliares de to~ 
dos los beneficios generales Que Se con
cedan al EjérCito:' También tendrán 
derecho a todu las recompensas, que, 

con arreglo a ordenanzas, leyes, decre
tos y órdenes posteriores pudieran co
rresponderle por años de servicio, he
chos diSltinguidos en campaiia, e,pide
:nias, etc. 

Si se inutitizas.en en funciMes de 
guerra, o de sus resultados, podrán in
gre.sar en el Cuerpo de Caballeros Mu
tilados, si· reúnen las condiciones exi
gidas en el Reglamento del, mismo. 

Art. 45. Al solo 'efeCto de ingreso 
y ascenso en la Orden' de San H('rrne-, 
negildo,"se concede a los Capellanes 
del Cuerpo Eclesiástico del Ejército un 
abono de tres aiíos por razón de estu-
dios. ' 

Art. 46: El Capellán a Quien el Vi
cario General Castrense privare de 
licencia de su ministerio, o sometiere 
a expediente canónico, quedará en si
tuación de disponible, y en IC'!sta situa
ción continuará hasta que nueVamente 
le hayan sido concedidas las licencias 
o se haya resuelto el expediente favora-
blemente. , 

Art. 47. Se aplicará a los individuos 
del Cuerpo Eclesiástico....del Ejército los 
efectos e~peciales Que producen las pe
nas canónicas en toda la extensión que 
seíiala el artículo 204 del Código de 
Justicia Milita'- , 

Art. 48. El Capellán a Quien 'Se for
me expediente de carácter puramente 
militar. 'se someterá a las normas dic
tadas para los demáS! militares, prc:
,vio el cum~limientode lo prescrito en 
el Derecho Canónico. . 

Art. 40. Dado el caráéter Sagrado 
de los Capellane3, cuando deban ser, 
sancionados gubernativamente se noti_ 
ficará al Vicario General, Cas.trens.e. 
Quien dis,pondráse cumplimente en ,el 
lugar y por el tiempo que estime más 
adecuado, ' 

CAPITULO XII! . 

De las licencias y disponibilidad 

Art. 50. Los Ca~l1anes se somete
rán a, las misma's reglas y trámites Que 
los demás jefes y oficiales del Ejérci
,to cuando soliciten licencia para evacuar 

3 

asuntos propios o para la curaclOn de 
sus dolencias, pero con el requisito pre.., 
vio de ser autC'rizados por el Teniente 
VicHio de la Región respectiva, s('gú¡) 
se hace constar en el artículo 16 de 
este Reglamento.' . 

Art. 5 I. Cuando la licencia otorga
da fuere por' asuntos propios, el Ca~
Ilán tiene la obligación de dejar un 
sacerdot>e competentemente hauilitado, 
para que levante sus cargas y que. ade
más, merezca la aprobación del Vica
rio General Castrense. 

CAPITULO XIV 

De la scparaci611 del Ejército 3' de' 
reliro 

Art. 52. Los Capellanes del Ejérci~ 
to podrán solicitar su separación del 
servicio en ~iempo de paz, o el pase a 
la escala de complemento. por medio de 
instancia dirigida al M in i 5 t r cr del 
Ejército, por conducto del Vi c a r i o 
General Castrense, que la cursará de
bidamente informada. 

Art. 53. También podrán solicitar el 
retiro voluntario, siguiendo los mismos 
trámites qOue se determina,n en ,el ar
ticulo anterior. 

Art. 54. Será forzoso el retiro en los 
casos siguientes: 

-por edad, con arreglo a las dispo
siciones vigentes. y 

-por inutilidad' física debidamente 
justificada. 
,Art. 55. Los haberes .pasivos del 

Clero Castrense serán los seilalados en 
los Estatutos de Ciases Pasivas, o los 
que en lo suces ivo se señalen. Los reti
ros por causa de inutilidad a consecuen_ 
cia de golpe, herida o enfermedad ad. 
Quirida en campaíia, epidemia o !ervi. 
cio útil, bien demostrado, se ajustarán 
a lo prevenido en este partIcular para 
los jefes y oficiales del Ejército qué 
se inutilizan por iguale~ motivos. 

Madrid, 25 de agosto de 1942. '. 

VAB.FLA 
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DElI.OSTRACION DEL RBIANE?·nE 

Pesetas 
\ 

En Tí:ulcs 'cle la Deuda del E'ó:ado Arr.o:-
Lza..;le 4 p0r 10::> y Exter:(I::, vaior di! 
co.n-pra ... oo. '" .... ... ...,,;.. '" .... ... 

El ,cL:e:1!a corriente en el Banco de Es-
plña ............. oo, ......... '" 

En metálico ea Caja ... ... ... '" 

Tot~l igual al RC1l1al1CIIfe, 

27·2II)~jO. 

2.l97:i .3 

,Nota.--J::;:.a el B3·nco. de Es::,::.ña quedan, adem,'.-, 4.r.:'4,21 pese.t:Js, a ('ue 'i0';:;!'::-:::! reducidas el 'total 'd¿ 
12.s qU.e es:uv;eron bloqUeadas, peré) de ias que no se pCJede d"I;len?r todavía. 

1fadr:d, 30 de junio de 19.P.-EIIllterVeJl~ór, !erúnimo Rodríguez.-El Cajero, Raí:1d Villa2!i.Z.·-· 
V.o B.o: El Coronel Presidente, José Sol. 

A D QU 1 SIC ION E S CONCU·RSOS 

HOSPITALES' l\I!ILITARES DE mero's, Yen 'la Jefatura de In,tCll'd'2nc:a 
MADRID-CARABAN~HEL y A·d111inis'~r2ic;ó,n, calle ,¿,e Darcdó, ¡Ul-

mero 2, la,s, restantes, . 
Por ,ell ipresoc'nte se' aonul::óan sl-ete -Las 'pru.:bas. comcnzzrán: trans!cu-

vacarlt-es: cucti-o ,de enfermeros; ccn nv¿-o un mes d(sde ·I:a fecha de la 
el 'jornal ¿~. 10 p(:,etas; una en el ¡;.¡¡IbLcación de este anunc:o, Gen arre
Hc',oita.l ocld GeneralSaliqu'2t, dos·: g'o a 110 ,disl;:ue,to 'en 'ord,cn de la 
en ,ell HO;I;¡:':a,¡ de Vi s t2YA-kgre y l'res.:,dcn:ia do! Gcbierno do 6 ,de 
una en el. Ho..I;-¡:lt:::l; ·de Ca.r2h:n,h·:;·'; unarw ú.t;mo (D. O. núm. 67). ' 
dos ,de cO::l1ero, cen el jemal de .:-bdrid, 2l() de agosto de 19.12. 
I3-35p·es·etz¡:, 011 el HC~IP¡;tal del GeJ- 1'. 1-1.' 
n-erallSa iqu,:t, y una ,¿·e !avancen, 
con el jorra'l ,de S.Sé) pe.s·e.!z's·, en es,te 
último E's,tabl-c c:nú, nto. HOSPITALES lVIILITARES DE 
. ID:'ch2<S vacan~es se ¡prcveerán ·cen IdADnID-CAnABANC~IEL 
arregl!o a la I~v de 21;. do agosto ocle 
193') (B. O.' níÍm. 244) y demis dis
!le's:,ciG,n.es r{¡g(¡~'tTer]t2rias'. ' 

A ,~I::IS in~>~ar:,:las, d~ \91::110 Y 'le'tra 
cid intc,:-e':.:-( !-::iO, se (.:.I:Cl1T:!:~aÍl~rá.n. cer
tificcdes de. <:C':,é>:(ldc.nI~-es 'pcl:'a:e·s, de 
nac:.m:C'n~o y Ld~ a:(:!~1es:'ón .a,: ,)J·Qlv:-
111íento, eYj)f.d:,do ('~i~,C '-ú1.~:mo !po:- la 
GU2rldi.o. C:'.-i.: v 'a S:cc:ón de 1.I:o\'ü5-

tirza~:\ón de '-':Ia -·Fah:oge. 
La'3 sdi:;tlXks. e.I) u:1:ón' ce la do

ctnrient:ici6:c; ,z',ta!:h 'Ipcd~án Iprc:'en
tarse h:'stael día :::11 de: ccrr:'éntc 
meS, a las' dcce herc~, ·en, que s·e 
cerra el 'plazo ',c!e2Icm:s':ón {no e::' :'0-
C¡¡j 'que oct:nan la'3' üfic:nas de 'a Di
rec,c:ón ,cld' HOsl;Jital :-fi'it.:r·cl~ Ca_o 
rab?lllChel las qUe S'e refieren a enfer-

Por el -1Heos,ente !S'e a:lUnc:an tres 
va:a1tes de aíbaií.il: una de ofi-:ia ' , 
ctra de ayudaate y otn de" peén '¿'e 
mano, con los jornale.sl de 14,)0, " 
Y 11 pesetas,. res.pe·:tivameate, en el 
Hos:úal 11iJ::ar de Ca:aba::Jchp!. 

Dichas vacantes Ee proveerá:J. con 
;1r:e,.::·:o a ia ley de 25' de agostJ <:le 
1::3') (B. O. núm. 244) y demás d;,
pJs:cio::es ri',::rlame:J. arias. 
. A las i,nst:incias, de puño y 'et,::¡ 
de,l ¡'teresado, seacomrañarán c~r
t;fi,:ad.~ de' aatece~eIl:te's ;:ena:es, .Sé 
ad:1·e·s:on al ~1'ovlm:ento, ex"t'J:c"l 
es:p (:,lfmo por la Guard:a Civil y ld 
Seccióa de Investigación de la' Fa· 
lange. 

ESCALILLAS 

Las 'so:ici'udes, en un:én de la ::lo
cumen ación citada, lJudrán pre3<!a
tarse ha-sta el día 31 de; corrieJte 
mes, a las doce horas,. en .:¡ue se 
(ierra el plazo de admi-sión e:l el 
loóll que o:upan las oficina~ ::le la 
Jeiatura de lnte:tdencia y Adm;n's
tración, calle de Barceló núm. 2. 

Las pruebas comenzarán traá',:.Il
rrido un mes desde la fe·cha d.e la 
pu blica·ción de es:e .a :lUncio, con <!;'Yf!

glo a lo dis,pue-sto en orden de l.1 
Presidencia del Go·bie:no de 6. de 
mar70 lÍltimo (D, O. núm. 67j, 

Ma.dr:d, 21 .?e agosto de 1942, 

p, 1-1. 

SEr,f:I0N DE cAn~:r,T.()'J SE~ 

MENTALES DE VALENCIA 

El db 10 de sept'em>¡,e t'róx:Mo 
a las o~.ce, se procederá a la vcT!ta, 
en p,íbJ;c'a suba-ta, de tres caballcs 
v un r,-a:-aiión de deopcp'l en-"l 10-
e'!l ene acuna est:l Un:dad, sito en 
la polocifn de La Cadena. 

E' imu'lrte del ~8nll~c:o será de 
ct1e~+'! 'de los ;1d:'Jd;cator:os. 
V~len~ia del C.d, 25 de agosto dr 

P. 1-1. 

Term!nada la impresión de la correspondiente al perso'lal de GeneralBs, procedentes del Arma de In
fantería y jefes y oficiales de q,icha Arma, ha queda do pU33ta a la vepta' en la Administración de este 
DIARLO OFICTAL (Palacio de Buenavista), al precio C~ 3,(:0 pe3etas ejemplar.. ' 

Los Cuerpes, Centros, Dependencias y' partic1l1ar es (Tue d.::see!l recibirlas, al hacer el pedido enviar,hl' 
su importe aumentando el total con 4.J ·céntimos ¡Jor cada cinco ejemplares, al ctjeto de poderles certifi
car cada p~'mete oficial, enviando los p.,articulares el im!Jorte de la franquicia .(jue deseen se les haga par.! 
cada ejempl~r y al dar- cuenta a esta Dirección rl;~l n"lIDero del giro, C~l:~ldad y punto de imposicihJ., 
~arán comú,r 'que el abono que hacen lo es por "Es calillas)), toda vez que ha de ser anotado en cu.mta 
lndependient~ de las suscripciones. - . 

Las "Cnidades que tengan cuenta corriente con la Caja Central Militar, se abstendrán de enviar 'canti· 
dades por este concepto, pues le serán pasados lo> cargos .del importe por conducto. de dicha Depe~-
dencia. ' P. 4-3. 

• 6u.Y;¡CJe Gucúnco Da. ~futCI¡g.-.TAU.Q1K,~ltJI) 



DIARIO OFICIAL 
DEL 

MINISTERIO DEL EJÉRCITO, 
y 

Colección Legisla ti va del E j ércÍ to 

Lu tUScripcione:: se adlritirán, .:o
t>lO 'ln~n;:"au;n, 'por \di trime,tre lal 
ofid;;.ies y UD st'.:nestre ¡as particula_ 
res, qt;.<::' COID{'nzar á en pri m('>r o de 
roero, aJ~ri1, iclio It ocr.>b!"e. En hs 
que se bagan J~,,:·ué,~ de las ciet'Ía' 
fedJ .. s, no se se,-;rán nÚ'm<'rc~ Atu
flados n: ~e hará '1::scuento algu:¡o en 
10. Vl'«io. fij I,del 

Lo.; p'lgOJ d~ todru los su$CripciD_ 
>tu U harán ,'or IJ"ticiPt!do, dentr:! 
d~ 103 quince día! anteriores 1'1 ~"¡n
eil'io de ca.:la Lrilv~stre. y al anur.chr 
las J eme~ s de (,,¡¡,los !'Or ¡;ir" postal, 
lndic..··r:! ¡-i¡mt!ro, {e-.L. punta de 
q-oe fué impUl'sto y nú~ro de la 
Juscf"Í¡x:ié>n que abol'.:l. 

Los Cuerpos y D~pendencias que, 

r;= '~ 

Número o pliego del n~" ij 
día ..................... 0,35 

Número o pl1Qgo atra-
·sado .................. . 0,60 

SUSCRIPCIONES 

OFICIALES (trimes,tre) 

Al DIARIO OFIsrAL y 
Colecoiótl Legisla-
ti1:a ................ ;. 

Al DIARIO OFICIAr ... . 
. A la Coiccción Legis-" 

lativa, ................ . 

25,00 
20,00 

5,00 

PARTICULARES (semestre) 

ten;;an cuenta corri~nle en la Caja Al DIARIO OFICIAL Y 
C",;'tral 11 .itar. no ¡"fi.esarán carJti- CoLecctón Legislo,., 
dacles o ningún cO-lrept..:., ¡.ues re- tiva ........ .... ....... 50.00 
clbirf.t!· 103 ca",-g<.s por condu<to le Al DIARIO OFICIAL... 40,00 
dicho ore-aÍlismo. A la Colección Legi8-

Las ,(!(:laInacicnes de núme.ros o lativa .. ~.:............ 10,00 
pliegos d~ esw.s p '¡icae¡ones' ql-! Los sU5criplQ-rt~5 de 'Madrid .qaé 
hayan dejado de re<:ibir los~cñores des"en re(:l)¡~ tostas puhli<a<iones I 
suscr:p!Ol"e,. serán aleT ,jicias 'gratui- a domic:l~, al>oturÍin. ademá~, I 
tamt'nte si se hacen en Iv' plazos por 5ecv1Cl& de r~rto, una p6-

.igui,'ll.~s : l s~ta al tnmesue. , 
En M¡;,¿!"id. las d«l DIARIC On-

'lA!., d<mtro ce los dos ¿ías !i¡,;uie.'l- ~) 

tes a su feehlá y '" las rl~ 1á Coluí"f,,'Í" 
L,g;slat;NI en ig'1!al período de ti=
po, <kspués toe r-xiblr el ¡;Ilk-~o .... -
gUiente al que no haya :Jeg-ac.o Íl IU 
~du. ' 

En prQ"ind:e" se enfend~rán :un
pliados lo~ an~riorel' pl;uus Ul ocho 
días, En ~.s ;>1-aras de A íria, Ca
narias y Bakares, el pluo será de 
quince' di<s; y en dos mesesl1'~a 
las suscripcLmes del extr .. njero. 

Des?u'::s de I(}! piazos ,indindo3, 
no suán atl'ndidaJ 1,,1 nclamadcnu 
y pte.dos,' q14: s.: aa~án pM" ~o ~ • 
cwidllS si no \;eOenaf:Olll?a1'ladal de 
su inr,:'cru. a :-az'óu de 0.60 p"V-W 
e¡¡·la núrre .. o de DIARIO '07tCIAL o 
pliego de' Colección Ll'gi.<lalftNJ" no 
sirvj-élldos~ le.gislaci(,n &1gl:aa contra 
ree- 111>o'";(). ' 

Al hacerse prdidos de' DIARIOS' 

OFlCIAU:S, dcbe indicar~e el nú.mero 
qt:e figura en cabeza de la pnme;a 
plar.a que lo es correlativo, a mas 
dr señ¿-Jar el año a que c,?;re,ponde 
;¡ en los plieg-os de C o/eCClol! Legl~- • 
latim el número que fi;:;ura al pie 

- de la misma o bien las páginas que 
comprenden el pliego o pliegos que 
se deseen.', 

~H-'H"''-:-H+!-H+H-: : H·+*++:+H+:-H-H+H ...... r+¿·+++++~*'l l':": H--H+H+K~' 
LEGISLAOON -, Cuarto de J93<), primero. segundo, tercero y (".lU-

Actualmente existet1 para su venta en la .Adminis
t"arión' de este DiARIO OFICIAL ,¡os !nmu~ de DIARIOS 

OI"ICI.\LES y Colecciones LegLStattvas que se re
laciona1l, p'lld¡endo ser s~rvldos prevIO pago de IU 

imllorte. 

to de 1940, primero y s~gundl) de 1941, er:tcu;¡,der: 
nados en rústica, al precIO de 20 pesetas tnm~ue. 
tercero y cuarto ~e dicha año al de 25 peseta&, 

COLECCIOXES LEGISLATI,v AS 

DIARIOS OF1CIALES - Afias 1875 (primero, segundo y tércef'I'I)" 1876, 
1884, 11185 (primU6 y segundo. tomo). 1886, ¡liSa, 

Primef"o, segundo, tercero 'Y euarto trimestres de 1889, 1&}1, 1895, 1&)9, 1900, encuadernados en bo-
los años 1888. 1890. 1893. I~4. 18Q8 .. IIJOI, IQ03 Y landesa. al. precio de n' pesetas; 1880, 1881, 1885 
del 1900 al 1930, ambos inclusive, encuadernados en (segundo t<nno); 1924. 1931, 1932 . Y 1933, enC'.u,-
nolandssa, en buen uso; al precio de 10 pesetas .:ada dernadós en rústica, nuevos, al precIO de 10 pesetas. 
trimestre. ,. '19l5, 19~. 19<17. 1!}28, 19'29. 19.W, 1934 Y. 1935-

Segundo y cuarto de ¡89S, prImero. teref'r~ y 'nuevos encuadernados en bolandesa, al pre!lo de 
,cuarto de '1899, ~rimero y ~egundo de 1904. y prune- ti 15 pes~s; y el de 1940 a ~o pe~. 
ro de 1931 al mismo precIo de los antenores. , ~!l! _" • ¡ 
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